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DEL REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD 

 

 

“La Universidad no se hace responsable por los conceptos emitidos por sus alumnos en sus trabajos 

de grado, sólo velará porque no se publique nada contrario al dogma y a la moral católica, y porque 

el trabajo no contenga ataques y polémicas puramente personales, antes bien, se vea en ellas el 

anhelo de buscar la verdad y la justicia” 

 

Reglamento de la Pontifica Universidad Javeriana, Artículo 23 de la Resolución No. 13 de 1964.  
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RESUMEN 

A finales del siglo XX con la prohibición del derecho de retención de los jugadores profesionales 

de fútbol, surgen con mayor frecuencia las denominadas cláusulas de rescisión en los contratos de 

trabajo. En ese contexto, emergen una serie de conflictos entre los clubes y los jugadores 

profesionales por la terminación anticipada sin justa causa del contrato laboral, los cuales son 

resueltos por organismos nacionales e internacionales que moldean la interpretación de éstas 

cláusulas. Así, procederemos a cuestionarnos en este escrito si resultan eficaces dichas cláusulas 

en Colombia, atendiendo al carácter especial que tienen los jugadores profesionales de fútbol como 

trabajadores. 

 

Palabras claves: Cláusula de rescisión, jugador profesional de fútbol, terminación unilateral sin 

justa causa, club profesional de fútbol.   

 

ABSTRACT 

In the late twentieth century with the ban of the lien on football players, the termination clause 

emerges frequently in the employment contracts. In this context, a series of conflicts arise between 

clubs and professional players for the early termination without just cause of the labor contract, 

which are resolved by national and international bodies that shape the interpretation of these 

clauses. Hence, we will proceed to question the effectiveness of such clauses in Colombia, taking 

into account the special nature that professional football players have as workers. 

 

Key words: Termination clause, professional football player, unilateral termination without just 

cause, professional football club.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Por regla general, existe una desigualdad entre quien enajena su fuerza de trabajo, es decir el 

trabajador y el empleador quien goza de una autoridad sobre éste, en virtud de un contrato de 

trabajo que celebran en ejercicio de la autonomía de la voluntad privada, sometiéndose y 

respetando las normas introducidas para compensar la desigualdad o desequilibrio.  

 

Sumado a lo anterior, resulta evidente que el deporte, en especial el fútbol, se ha convertido en una 

profesión y en una forma de vida, más que en una simple actividad recreacional o lúdica. El fútbol 

ha entrado a formar parte de la producción económica de los países, pues su objetivo es vender el 

espectáculo, convirtiendo las habilidades del jugador en fuerza laboral. Ernest Hemingway 

sostenía que “cuando el deporte es lo suficientemente atractivo como para inducir a la gente a 

pagar por verlo, se tiene el germen de profesionalismo.”1(p. 100).Esto conlleva una serie de 

desafíos para el derecho laboral, que debe reglamentar esta práctica en pro de la organización del 

fútbol.  

 

En esa medida, con el paso del tiempo, se han creado instituciones nacionales e internacionales 

que gobiernan éste deporte. La estructura jerárquica del fútbol cuenta con una serie de entidades 

institucionales que emiten decisiones y a su vez, cuenta con tribunales deportivos. En materia 

laboral, la Federación Internacional de Fútbol Asociación –FIFA- ha creado reglamentos que 

instituyen la forma como se practica el fútbol, y otorga directrices para la contratación de jugadores 

de fútbol profesional a nivel mundial. 

                                                             
1Perozzo García, E. (1989). El Derecho Deportivo en Colombia. Bogotá, Colombia: Legis Editores S.A. 
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Asimismo, el contrato de trabajo, único vínculo entre el jugador de fútbol y el club donde labora, 

debe estar acorde con la legislación nacional y adicionalmente respetar ciertos criterios y 

parámetros de la FIFA. La armonización es necesaria, ya que la aplicabilidad de los contratos y la 

forma como se negocian, deben ser acordadas por las partes, sin desconocer los principios 

constitucionales y legales colombianos. 

 

Como primera medida, resulta necesario establecer los protagonistas de la relación laboral en el 

contrato de trabajo de los futbolistas profesionales. Para tal propósito, comenzaremos por 

establecer al club como el empleador y al jugador de fútbol profesional como el trabajador.  

 

Conforme a lo anterior, un futbolista profesional es: “es aquel que en virtud de un contrato de 

trabajo presta sus servicios en favor de un club empleador en forma personal, bajo continuada 

subordinación, dependencia y remuneración”2(art. 3). 

 

A su vez, los clubes se clasifican “en las organizaciones deportivas, cuya finalidad es la 

promoción y desarrollo del deporte. Son esencialmente, entidades proveedoras de actividad 

deportiva”3(p. 6).El club es aquella entidad, adscrita a una asociación nacional, cuya finalidad es 

la práctica del fútbol profesional. De lo previamente dicho se pueden desglosar varios elementos 

que componen al club; en primer lugar, debe ser una entidad que esté adscrita a la asociación 

                                                             
2Ministerio de Trabajo de Colombia. ABECÉ Proyecto de Ley del Fútbol. Recuperado de 

http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1281-proyecto-de-ley-futbol-final.html. 
3Gómez, S, Opazo, M. (2007). Características Estructurales de un Club de Fútbol Profesional de Elite. IESE Business 

School- Universidad de Navarra Recuperado de https://core.ac.uk/download/pdf/6626423.pdf 

 

http://www.mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/1281-proyecto-de-ley-futbol-final.html
https://core.ac.uk/download/pdf/6626423.pdf
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deportiva del país en donde ejecute sus actos y negocios jurídicos. Asimismo, su objeto social 

principal debe ser la práctica del fútbol profesional. 

 

Ahora bien, vale la pena resaltar que las relaciones laborales de los futbolistas profesionales en 

Colombia se regulan por lo estipulado en el contrato de trabajo, en el Reglamento Interno de 

Trabajo y en el CST junto con las normas que lo adicionan o modifican; dicha legislación rige en 

general para todos los trabajadores en el país, por ende, dicho régimen no contempla ciertas 

particularidades de la actividad deportiva que merecen especial reglamentación.  

 

Conforme a lo anterior y tras una investigación preliminar, logramos identificar que existen en el 

mundo del fútbol las cláusulas de rescisión a favor de los clubes. Por consiguiente, para realizar 

un estudio actual de la efectividad de las cláusulas de rescisión en Colombia, es menester indagar 

su aplicación práctica a nivel internacional, y determinar la protección legal que brinda el Estado 

colombiano a los trabajadores en el caso que las cláusulas sean desproporcionadas e injustas. 
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CAPÍTULO 1. NOCIONES BÁSICAS 

 

1.1. Repaso histórico del fútbol 

No se puede hacer un análisis a conciencia de las cláusulas de rescisión a nivel nacional, si no se 

parte de una observación breve a la historia jurídica del fútbol internacional. Dentro de este 

apartado es importante resaltar que en el mundo del fútbol se pactan este tipo de cláusulas, puesto 

que tasan de forma anticipada los perjuicios causados por la terminación del contrato antes del 

término pactado. Asimismo, cualquier parte puede terminar de manera unilateral y sin justa causa 

el contrato de trabajo, empero, pagando la indemnización estipulada en la cláusula de rescisión. 

Sin embargo, pueden existir otras formas de terminación del contrato de trabajo, verbigracia, el 

mutuo acuerdo que no genera indemnización por parte del jugador profesional de fútbol. 

 

Para comprender la incidencia de la cláusula de rescisión en los contratos de trabajo de los 

futbolistas profesionales hay que realizar un recuento histórico de cómo funcionaba el fútbol 

profesional y vislumbrar ciertos conceptos jurídicos. De esta manera, se puede examinar la 

importancia de la cláusula de rescisión en los contratos de trabajo de futbolistas profesionales.  

 

Los jugadores profesionales de fútbol no pueden ser considerados como un trabajador cualquiera, 

dado que los mismos representan un activo dentro de la contabilidad del club, por lo anterior, los 

clubes han buscado mantener o conservar a los jugadores dentro de sus equipos todo el tiempo 

necesario hasta que resulte rentable su traspaso.  
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En ese contexto, nació el “restrictivo derecho de retención por parte de los clubes, mecanismo 

con el que de forma independiente y con claro abuso de poder, las sociedades conseguían reducir 

las libertades de movimiento que hasta ese momento habían disfrutado los jugadores, 

asegurándose el mantenimiento de sus plantillas y protegiéndose frente a otros equipos con mayor 

poder económico”4(p.7). De ese modo, durante décadas los clubes lograron el cometido de 

mantener a los jugadores profesionales como activos dentro de la Compañía.  

 

Hasta finales del siglo XX, los clubes de fútbol mantuvieron el derecho de retención sobre los 

jugadores profesionales. Esto quiere decir, que el club tenía el derecho de retener al jugador aún 

sin que mediara un contrato de trabajo vigente. El club terminaba siendo dueño de los derechos 

deportivos del jugador, independiente de la existencia de un contrato laboral. 

 

1.2. Importancia de la Decisión Bosman 

La contratación de jugadores profesionales de fútbol tuvo a finales de la década de los noventa una 

transformación radical, a partir de la renombrada Decisión Bosman. Esta Decisión fue y es 

actualmente, el hito jurídico más grande que ha tenido el mundo del fútbol, de manera tal que 

modificó los Reglamentos que hasta el momento tenía la FIFA con respecto a la transferencia 

internacional de jugadores profesionales de fútbol. En Europa, se determinaron unos parámetros 

reglamentarios que surtieron efecto en los jugadores latinoamericanos a la hora de llegar al viejo 

continente para jugar fútbol profesional.  

 

                                                             
4Sanrurjo, J.A.S. 2011. La mercantilización del fútbol español en los años veinte: de la implantación del 

profesionalismo al nacimiento del campeonato nacional de liga. (Trabajo de grado, Universidad Carlos III de Madrid) 

Recuperado de http://www.uff.br/esportesociedade/pdf/es1806.pdf 
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Antes de adentrarnos en las consideraciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, es 

menester entender la situación de hecho del caso. 

 

Jean Marc Bosman –de ahora en adelante Bosman- era un jugador profesional de fútbol, que tenía 

un contrato de trabajo con el club belga RFC Liege –de ahora en adelante Lieja-, desde mayo de 

1988 hasta mayo de 1990. En el mes de junio de 1990, el Lieja le ofrece a Bosman renovar el 

contrato de trabajo con el club por un año más; sin embargo, esta oferta es rechaza por el jugador, 

ya que el salario ofrecido sería “una cuarta parte del devengado”.5En consecuencia a lo anterior, 

el Lieja declara como transferible a Bosman e impone una compensación por formación de “once 

millones, setecientos cuarenta y tres mil francos belgas (11.743.000 BEF)”. 6 

 

En julio de 1990, al ver que ningún club belga ofrecía pagar la compensación por el jugador, 

Bosman traspasa la frontera y entra en contacto con el US Dunkerque –de ahora en adelante 

Dunkerque- club de origen francés. El Dunkerque logra una cesión temporal de los derechos 

federativos del jugador, esto quiere decir que el jugador seguiría perteneciendo al Lieja, aunque 

trabajase para el Dunkerque. Razón por la cual, las partes llegaron a un acuerdo y el Dunkerque se 

comprometió a pagar una indemnización por el préstamo deportivo de Bosman. 

 

                                                             
5Crespo, J.D.D. 1996. El Caso Bosman: Sus Consecuencias. Recuperado de 

http://www.iusport.es/opinion/crespo96.htm 
6Luxemburgo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea (1995, 15 de diciembre). Sentencia de 12, 12,1995 en el 

Asunto C-415/93, Jean-Marc Bosman vs. Unión Royale Belge des Societés de Football Association y Royal Club 

Liegois S.A. Recuperado de: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A61993CJ0415 

 

http://www.iusport.es/opinion/crespo96.htm
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El problema surge cuando el Lieja debía entregar el CTI –Certificado de Transferencia 

Internacional-7, documento que no solicitó a la Federación Belga, “impidiendo la prestación 

laboral y deportiva del jugador”8En consecuencia, el Lieja niega el pase internacional de Bosman 

al Dunkerque. Además, el club belga aparta al jugador del equipo, motivo por el cual Bosman 

emprendió acciones legales en contra del Lieja, demandando conjuntamente a la Federación Belga 

de Fútbol y a la Unión de Asociaciones Europeas de Fútbol –UEFA-. 

 

El proceso inició en 1993, y llegó hasta el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Bosman 

argumentaba que, al haber terminado su contrato laboral en mayo de 1990, tenía derecho a 

vincularse con un nuevo club profesional y que el Lieja no podía impedir su contratación con el 

Dunkerque por medio de una compensación. A su vez, el jugador estableció que las disposiciones 

reglamentarias de la UEFA, iban en contra de lo dispuesto en el artículo 48 (libre circulación de 

trabajadores) y en los artículos 85 y 86 (libre competencia) del Tratado de la Unión Europea.  

 

El Tribunal, después de analizar las situaciones de hecho dictó sentencia el 15 de diciembre de 

1995, declarando que: 

“1)  El artículo 48 del Tratado CEE se opone a la aplicación de normas adoptadas por 

asociaciones deportivas, con arreglo a las cuales un jugador profesional de fútbol nacional de un 

Estado miembro sólo puede, al término del contrato que le vincula a un club, ser empleado por 

                                                             
7CTI es un documento que contiene la ficha del jugador profesional de fútbol. El jugador inscrito en una asociación 

podrá registrarse en una nueva siempre y cuando la asociación anterior entregue este documento a la nueva asociación.  
8Crespo, J.D.D. 1996. El Caso Bosman: Sus Consecuencias. Recuperado de 

http://www.iusport.es/opinion/crespo96.htm 

 

http://www.iusport.es/opinion/crespo96.htm
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un club de otro Estado miembro si este último ha abonado al club de origen una compensación 

por transferencia, formación o promoción. 

2) El artículo 48 del Tratado CEE se opone a la aplicación de normas adoptadas por 

asociaciones deportivas según las cuales, en los partidos de las competiciones por ellas 

organizadas, los clubes de fútbol sólo pueden alinear un número limitado de jugadores 

profesionales nacionales de otros Estados miembros. 

3) El efecto directo del artículo 48 del Tratado CEE no puede ser invocado en apoyo de 

reivindicaciones relativas a una compensación por transferencia, formación o promoción que, en 

la fecha de la presente sentencia, ya haya sido pagada o se adeude aún en cumplimiento de una 

obligación nacida antes de dicha fecha, salvo para los justiciables que, antes de dicha fecha, 

hayan iniciado una acción judicial o formulado una reclamación equivalente según el Derecho 

nacional aplicable.”9 

 

En síntesis, el Tribunal Europeo amparó los derechos de Bosman y obligó a los organismos del 

fútbol a que cambiaran su Reglamento, con el objetivo que los jugadores profesionales de fútbol 

que terminaran su contrato laboral, fueran libres de contratar con un nuevo club sin necesidad de 

que el club anterior recibiese una indemnización. Además, eliminó los cupos de extranjeros de 

jugadores nacionales, para aquellos Estados miembros de la Unión Europea.  

 

En principio, la “Bosman Ruling” tuvo repercusiones frente a la UEFA, no obstante, la FIFA tomó 

la determinación de acoger dicho desarrollo e implementarlo en su reglamento en el año 2000, de 

                                                             
9Luxemburgo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea (1995, 15 de diciembre). Sentencia de 12, 12,1995 en el 

Asunto C-415/93, Jean-Marc Bosman vs. Unión Royale Belge des Societés de Football Association y Royal Club 

Liegois S.A. Recurso electrónico disponible en: http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A61993CJ0415 
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manera tal que eliminó el derecho de retención de los jugadores de fútbol profesional a nivel 

mundial. 

 

Gracias a la Decisión Bosman, los clubes modificaron su forma de contratar jugadores 

profesionales, por consiguiente, se empezaron a incluir con más frecuencia las cláusulas de 

rescisión en los contratos laborales. Esto se dice porque los clubes de menor “poder económico” 

percibirían mayores ingresos por la venta del pase de un jugador profesional, al establecer 

previamente una indemnización fija en el contrato de trabajo. Un ejemplo de lo anterior radica en 

los que le pasó al Ajax de Ámsterdam, que “perdió” a Patrick Kluivert, entre otros. Michael Van 

Praag, antiguo presidente del Ajax, declaró en el 2011 en una entrevista que “Todo cambió a partir 

de la Decisión Bosman. Cuando yo era el presidente de Ajax perdimos a Patrick Kluivert en un 

traslado gratuito al A.C. Milán. Pero no tuvo éxito, así que lo vendieron [al F.C. Barcelona] un 

año después por 10 millones de dólares. Habíamos educado a Patrick por 12 o 13 años y no 

recibimos nada.”10 

 

Paralelamente, en Colombia, la Corte Constitucional promulgó la sentencia C-320 de 1997 –M.P. 

Alejandro Martínez Caballero-, en donde se estableció que los jugadores profesionales de fútbol 

son titulares de sus derechos deportivos, mientras no medie un contrato de trabajo vigente con el 

club, además de ratificar lo indicado en la Decisión Bosman que jugador sin contrato laboral es 

libre de vincularse con un nuevo club. Con respecto a la indemnización que deba recibir el club 

anterior, la sentencia hace especial énfasis en que “La figura de los derechos deportivos, como 

sistema de compensación entre los clubes, que es legítima, siempre y cuando ella no constituya o 

                                                             
10Moallim, M. 10/03/2011. Surviving the times: How the Bosman killed Ajax. Recuperado de http://www.just-

football.com/2011/03/surviving-the-times-how-the-bosman-killed-ajax/ 
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permita un abuso de parte de los clubes, que tienda a desconocer los derechos constitucionales 

del jugador, a cosificarlo y a convertirlo en un simple activo de tales asociaciones”11(p.3). La 

Corte realiza entonces un análisis previo de nuestro objeto de estudio, que respecta a la 

indemnización que deba recibir el club por la rescisión del contrato unilateralmente por parte del 

jugador. 

 

El Caso Bosman fue el evento jurídico que rompió con los paradigmas preestablecidos en los 

reglamentos internacionales de este deporte, de forma tal que a nivel mundial se generó un cambio 

en la contratación de futbolistas profesionales. 

 

1.3. Reglamento sobre el Estatuto y Transferencia de Jugadores de la FIFA 

Teniendo en cuenta el anterior repaso histórico es menester analizar el actual Reglamento sobre el 

Estatuto y Transferencia de Jugadores de la FIFA –RETJ-. 

 

El Periodo Protegido, concepto establecido en las definiciones del RETJ, se establece como “un 

periodo de tres temporadas completas o de tres años, lo que ocurra primero, tras la entrada en 

vigor de un contrato; si el contrato se firmó antes de que el jugador profesional cumpliese 28 

años, o por un periodo de dos temporadas completas o de dos años, lo que ocurra primero, tras 

la entrada en vigor de un contrato, si el contrato se firmó después de que el jugador profesional 

cumpliese 28 años.”12 (p.5). Es decir, las partes tendrán la posibilidad de rescindir el contrato de 

                                                             
11Corte Constitucional, Sala Plena. (03 de julio de 1997). Sentencia C-320/97. [MP Alejandro Martínez Caballero] 

Recuperado de http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1997/C-320-97.htm 
12Federación Internacional de Fútbol Asociado [FIFA]. (2016). Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 

Jugadores. Recuperado de 

http://resources.fifa.com/mm/document/affederation/administration/02/70/95/52/regulationsonthestatusandtransferof

playersnov2016websp_spanish.pdf 
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trabajo de fútbol de forma prematura una vez hayan transcurrido o bien tres años o tres temporadas, 

cuando el jugador profesional firmó siendo menor de 28 años, o dos años o dos temporadas, cuando 

lo firmó siendo mayor de 28 años. Si el jugador profesional rescinde el contrato de trabajo previo 

al acaecimiento de la condición del Periodo Protegido, se le impondrán sanciones deportivas 

consistentes “en una restricción de cuatro meses en su elegibilidad para jugar cualquier partido 

oficial. En el caso de circunstancias agravantes, la restricción será de seis meses”13(art. 17, 

núm.3). 

 

Respecto a la sanción antes mencionada, vale la pena realizar un breve análisis de esta situación a 

la luz del derecho fundamental al trabajo establecido en el artículo 25 de la Constitución Política 

de Colombia. Lo anterior, pues se podría argumentar por parte del jugador profesional la violación 

del derecho fundamental por la sanción impuesta, no obstante, encontramos que ante una hipotética 

acción de tutela, existe una baja posibilidad de que ésta prospere debido a que tanto los clubes 

como los jugadores de fútbol aceptaron previamente los preceptos estipulados en los reglamentos 

del máximo órgano del fútbol.  

 

En el evento que sea el club el que rescinda el contrato de trabajo, el RETJ establece que deberán 

imponerse sanciones deportivas al club que “rescinda un contrato durante el periodo protegido, 

o que haya inducido a la rescisión de un contrato. (…) La sanción consistirá en prohibir al club 

la inscripción de nuevos jugadores, tanto en el ámbito nacional como internacional, durante dos 

periodos de inscripción.”14(art. 17, núm. 4). 

                                                             
13[FIFA]. (2016). Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores. Recuperado de 

http://resources.fifa.com/mm/document/affederation/administration/02/70/95/52/regulationsonthestatusandtransferof

playersnov2016websp_spanish.pdf 
14Ibídem. 
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La importancia del Periodo Protegido radica en que, si se termina el contrato de trabajo sin justa 

causa durante el mencionado periodo, habrá lugar a las sanciones deportivas anteriormente 

analizadas. 

 

El Reglamento –RETJ- dispone la forma en la cual se debe manejar la estabilidad contractual 

entre los jugadores profesionales de fútbol y los clubes. De esta manera, la rescisión de los 

contratos de trabajo se encuentra regulada en los artículos 13 a 17 del presente Reglamento.  

 

El artículo 13, que versa sobre el cumplimiento de contratos de fútbol, establece que “un contrato 

entre un jugador profesional y un club podrá rescindirse solo al vencimiento del contrato o de 

común acuerdo”15(art. 13). Implica de esta manera la FIFA que la rescisión de los contratos tiene 

unas consideraciones especiales, que, de ser incumplidas, podrán implicar una sanción para el 

jugador profesional o el club. Supone este artículo el principio de pacta sunt servanda, locución 

latina que traduce lo pactado por las partes obliga. El jugador profesional o el club sólo podrán 

rescindir el contrato de trabajo mediante una de estas dos opciones, pero la FIFA incluye en los 

siguientes artículos varias opciones adicionales para que tanto club como jugador profesional 

puedan rescindir el contrato de trabajo.  

 

De forma tal, el artículo 14 del RETJ plantea la posibilidad de rescindir el contrato por causa 

justificada, el cual expresa que “En el caso que exista una causa justificada, cualquier parte puede 

rescindir un contrato sin ningún tipo de consecuencias (pago de una indemnización o imposición 

                                                             
15Ibídem. 
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de sanciones deportivas)”16(art. 14). La causa justificada según FIFA, se refiere a lo que en 

Colombia conocemos como terminación unilateral con justa causa y responde a una situación 

fáctica que desmejora las condiciones contractuales del jugador profesional o del club, que 

inicialmente se habían pactado. Por ejemplo, entre las justas causas señaladas en el artículo 62 del 

Código Sustantivo de Trabajo, subrogado por el artículo 7° del Decreto Ley 2351 de 1965, en su 

literal a, numeral 9°, se prevé como justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo por 

parte del empleador el bajo rendimiento del trabajador; el cual consideramos no es aplicable al 

futbol profesional colombiano, pues para dar uso adecuado de la causal se debe tener en cuenta lo 

estipulado por el artículo 2° del Decreto Reglamentario 1373 de 1966. El antedicho artículo 

establece la necesidad de requerir mínimo dos (2) veces al trabajador y de continuar el bajo 

rendimiento presentar un cuadro comparativo de rendimiento promedio en actividades análogas, 

cuadro que consideramos inoperante en el fútbol. Esto, debido a que el carácter especial del fútbol 

y la práctica de este deporte no permiten comparar fácilmente el rendimiento de un jugador con 

otro, pues el fútbol es un trabajo en equipo y escindir el desempeño de un jugador en una posición 

determinada no permite compararlo con otro.  

 

Así, en el evento en el cual exista una causa que justifique la rescisión del contrato, tanto jugador 

profesional como el club tendrán la potestad de llevar a cabo el respectivo procedimiento. 

Posteriormente, FIFA se adentra en las causas deportivas justificadas. 

 

                                                             
16Ibídem. 
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Sumado a lo anterior, el artículo 16 impone una restricción para rescindir los contratos de trabajo 

de fútbol durante el transcurso de una temporada, expresando que “un contrato no puede 

rescindirse unilateralmente en el transcurso de una temporada”17(art. 16). 

 

En atención a lo previamente dicho, el Reglamento fija en el artículo 17 las consecuencias de la 

ruptura de contratos sin causa justificada, el cual abarca las disposiciones de la cláusula de 

rescisión en los contratos de trabajo de fútbol. (Ver anexo 1) 

 

Crespo Pérez y Frega Navia acotan de forma correcta que “es sin duda alguna, el artículo más 

conflictivo del Reglamento FIFA.”18(p. 81).Los jugadores profesionales tienen la posibilidad de 

rescindir el contrato de trabajo, pero acatando unas sanciones pre establecidas por la FIFA. El 

mencionado Periodo Protegido adquiere efecto en este artículo, en la forma que tanto club como 

jugador están salvaguardados en el cumplimiento del contrato de trabajo de fútbol.  

 

El numeral 1º del artículo 17 establece que “En todos los casos, la parte que rescinde el contrato 

se obliga a pagar una indemnización” (Ver anexo 1), obligando a ambas partes al cumplimiento 

del contrato de trabajo de fútbol. Al ser la estabilidad contractual válida para ambas partes, la 

indemnización la paga aquella que incumpla el contrato de trabajo. El primer interrogante que 

genera el artículo es cuando establece que “salvo que no se estipule lo contrario en el contrato, la 

indemnización por incumplimiento se calculará considerando la legislación nacional, las 

características del deporte y otros criterios objetivos.” (Ver anexo 1). En efecto, no termina de 

                                                             
17Ibídem. 
18Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L.  
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ser claro el artículo, porque está buscando la estabilidad contractual, pero deja abierto el debate en 

cuanto a la forma de calcular el monto a indemnizar por alguna de las partes.  

 

El apartado “salvo que no se estipule lo contrario en el contrato” (Ver anexo 1), implica que FIFA 

le otorga la facultad al club de decidir entre incluir el mencionado artículo 17, o pactar una cláusula 

de rescisión de antemano, por la terminación anticipada sin justa causa del contrato de trabajo.  

 

Ahora bien, si el club decide acatar el artículo 17 y no pactar una cláusula de rescisión, deberá 

calcular la indemnización “considerando la legislación nacional, las características del deporte y 

otros criterios objetivos.” (Ver anexo 1). Nuevamente, FIFA deja poca claridad en cuanto a la 

manera que se debe calcular la indemnización. La legislación nacional no puede solo ser 

“considerada”, sino que se aplica o no. Crespo Pérez y Frega Navia establecen que hay dos tesis 

sobre las cuales se debe entender este apartado del artículo 17 de RETJ. La primera consiste en 

que “si el contrato impone la aplicación de un derecho especial, éste deberá ser el que se debe 

tener en consideración, en forma «única»”19 (p. 84).La segunda tesis implica que “será el derecho 

Suizo, siempre, el aplicable, siendo sólo en caso de vació legal del sistema helvético, en que se 

pueda tener en cuenta o «considerar» el derecho nacional”20 (p. 84). Es menester traer a colación 

el derecho suizo en la aplicación del fútbol, ya que la FIFA tiene su actividad y está constituida en 

el mismo país.  

 

                                                             
19Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L. 
20Ibídem. 



 

- 23 - 
 

No obstante, el club y el jugador profesional de fútbol pueden pactar una cláusula de rescisión a 

modo de tasación anticipada de prejuicios por la rescisión del contrato de trabajo. En efecto, se fija 

un monto determinado para esta estimación y el jugador queda sujeto a pagarla en caso de rescindir 

el contrato de trabajo prematuramente, desarrollo que se realizará a lo largo de este documento. 

 

El numeral 1º incluye el Periodo Protegido, como uno de los “criterios objetivos” (Ver anexo 1) a 

tener en cuenta para su aplicación. Asimismo, se denota la importancia de esta condición en la 

rescisión del contrato sin causa justificada. Si se produce una ruptura del contrato de trabajo de 

fútbol en medio de un Periodo Protegido, la parte que la realice se obliga a pagar los perjuicios 

estimados.  

 

El numeral 2º del artículo 17 establece que “Si un jugador profesional debe pagar una 

indemnización, él mismo y su nuevo club tienen la obligación conjunta de efectuar el pago. El 

monto puede estipularse en el contrato o acordarse entre las partes.” (Ver anexo 1). En 

consecuencia, FIFA integra la obligación del nuevo club de asumir conjuntamente el pago de los 

perjuicios por rescisión del contrato de trabajo profesional. Se evidencia una discusión sobre la 

obligación del club nuevo de asumir el pago de esta obligación. Nuestra legislación entiende el 

contrato de trabajo como bilateral, razón por la cual, en el evento que se haya pactado una cláusula 

de rescisión en el contrato de trabajo, la obligación de pago recae sobre el jugador, no sobre el 

nuevo club. Posteriormente realizaremos el análisis de este punto en particular.  

 

Los numerales 3º y 4º del artículo 17 del RETJ confieren las consecuencias deportivas imputables 

al jugador o al club que rescinda el contrato sin causa justificada durante el Periodo Protegido. 
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Previamente se dijo que para el jugador recae “una sanción de cuatro meses en su elegibilidad 

para jugar partidos oficiales, o de seis meses en circunstancias agravantes” (Ver anexo 1).La 

doctrina ha sido muy crítica con respecto a la aplicación de la sanción deportiva al jugador, ya que 

“permite creer que así será siempre, pero no es el caso ya que FIFA, en casos de rescisión de 

contrato por un jugador en periodo protegido y cuando existen hechos que pueden derogar la 

norma general, no sanciona deportivamente al mismo, por lo que la sanción no es un elemento 

obligatorio, según el máximo organismo del fútbol.”21(p. 103). La apreciación resulta correcta en 

nuestra opinión, ya que se han presentado casos en los cuales los tribunales deportivos han decidido 

no sancionar deportivamente al jugador profesional. Por ejemplo, el caso Pyunik Yerevan v/Carl 

Lombé, Rapid Bucuresti & FIFA, laudo emitido por el TAS, en el cual establece en el punto 54 

que “the DRC decided not to impose any sporting sanctions, which would have had a considerable 

impact on the Player and were considered to be excessive and inappropriate.”22. En definitiva, el 

TAS decidió no imponer sanciones deportivas al jugador camerunés Carl Lombé, aun habiendo 

declarado la indemnización por rescisión sin justa causa por parte del jugador. 

 

A su vez, para el club que rescinda el contrato sin causa justificada durante el Periodo Protegido, 

o que induzca a ésta rescisión, “se le impondrá la sanción de prohibirle la inscripción de nuevos 

jugadores –a nivel nacional e internacional- durante dos periodos de inscripción completos y 

consecutivos.” (Ver anexo 1). 

 

                                                             
21Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L. 
22Tribunal Arbitral du Sport/ Court of Arbitration for Sport. (26 de mayo de 2008). CAS 2007/A/1358, FC Pyunik 

Yerevan v/ Carl Lombé, AFC Rapid Bucuresti & FIFA, N 87. Recuperado de http://jurisprudence.tas-

cas.org/Shared%20Documents/1358.pdf 
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La conclusión que arroja el artículo 17 complica la situación laboral del trabajador. Al haber una 

sanción económica y/o deportiva para el jugador, implica que por un mismo hecho se deriva más 

de una consecuencia jurídica; esta interpretación desemboca en una afectación a los derechos 

fundamentales del jugador profesional en Colombia. Si bien es cierto que existe el principio de 

pacta sunt servanda, la justicia conmutativa23, y que se debe sancionar al que incumple sus 

obligaciones, no se puede hacer de manera excesiva, porque atenta contra los derechos 

fundamentales del trabajador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                             
23Justicia Conmutativa es aquella por el cual las obligaciones se cumplen para mantener el equilibrio social. 
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CAPÍTULO 2. CONFLICTOS LABORALES EN EL FÚTBOL 

 

En lo que respecta al fútbol, hay diversas alternativas para que los jugadores profesionales y los 

clubes diriman sus conflictos laborales. Los procesos jurídicos en el fútbol se pueden llevar ante 

la Jurisdicción Nacional, la Cámara de Resolución de Disputas de la FIFA –CRD- o el Tribunal 

Arbitral del Deporte –TAS-. A continuación, enunciamos cada una con sus particularidades. 

 

2.1 Jurisdicción nacional aplicable a todos los trabajadores 

El artículo 95 de la Constitución de 1991 estableció la obligación de obedecer la Constitución y la 

ley por parte de todas las personas que viven dentro del territorio nacional, del mismo modo, el 

artículo 2° del CST señala expresamente que la normatividad laboral aplica exclusivamente en el 

territorio nacional para todos sus habitantes sin consideración de su nacionalidad. Lo anterior, es 

un efecto del principio de la soberanía del Estado. A su vez, el numeral 1º del artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala que las controversias jurídicas que se funden 

directa o indirectamente en el contrato de trabajo, serán conocidas por la Jurisdicción Ordinaria, 

en sus especialidades laboral y de seguridad social. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, los jugadores profesionales de fútbol en Colombia siempre tienen 

la opción de acudir a la jurisdicción ordinaria laboral para dirimir sus conflictos como lo estipula 

el CST, mediante la interposición de una demanda, por ejemplo, solicitando la declaración de 

ineficacia de una cláusula del contrato de trabajo.  
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Al mismo tiempo, al ser trabajadores en el Estado colombiano, gozan de la protección 

constitucional al trabajo establecido en el artículo 25 de la Constitución y también podrán resolver 

sus conflictos en sede constitucional mediante el ejercicio de la acción de tutela cuando se vulneren 

derechos fundamentales. 

 

2.2 Jurisdicción especial -aplicable específicamente a los jugadores de fútbol-.  

El andamiaje jurídico de la mayoría de deportes ha tenido como característica la creación de una 

justicia deportiva, independiente de las aplicables para otros trabajadores, que lleva consigo unos 

reglamentos y una modalidad de resolución de controversias o conflictos. Lo anterior debido a las 

particularidades del deporte y su globalización. 

Resulta importante recalcar que las instituciones deportivas han logrado este nivel de autonomía 

que incluso contiene la facultad de sancionar deportivamente a los jugadores y otras personas 

inmersas en la industria, debido a la falta de regulación por parte del Estado de la actividad 

deportiva que adquirió gran relevancia económica y social. Sumado a la laxitud del Estado frente 

a la regulación, la FIFA amenaza con imponer sanciones a los equipos y selecciones en caso de 

que la autonomía e independencia de sus organismos y asociados se vea coartada con 

intervenciones estatales. Antonio Villegas Lazo dice lo siguiente frente al tema, 

“Resulta interesante constatar cómo las autoridades gubernamentales dan marcha atrás 

en sus decisiones de intervenir en las federaciones de fútbol de sus países con tal de no 

provocar la suspensión de su balompié a nivel internacional. Más sorprendente es el hecho 

de que algunos de esos gobiernos muestren una actitud conciliadora con los organismos 
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futbolísticos, cuando se muestran renuentes y hasta desafiantes en otros ámbitos de las 

relaciones internacionales”24(p.355). 

 

Por otro lado, otros países han tomado la determinación definitiva de revestir de independencia y 

autonomía a la justicia deportiva en aras de darle mayor relevancia y crecimiento dentro de sus 

países. La República Federal del Brasil en 1988 incluyó en su Constitución el artículo 217 

relacionado con el deporte, indicando lo siguiente  

“Art. 217. Es deber del Estado fomentar las prácticas deportivas formales y no formales, 

como derecho de cada uno, observando: I La autonomía de las entidades deportivas 

dirigentes y de las asociaciones, en lo referente a su organización y funcionamiento (…)1. 

El Poder Judicial sólo admitirá acciones relativas a la disciplina y a las competiciones 

deportivas una vez agotadas las instancias de la justicia deportiva, regulada en la 

ley.”25(Art. 217). 

 

En atención a lo anterior, vale la pena dilucidar que las federaciones deportivas nacionales y demás 

entidades del fútbol cumplen con lo establecido por los organismos privados internacionales so 

pena de ser desafilados de dichos organismos. 

 

                                                             
24Villegas, A. (2015) La FIFA y sus medios de presión sobre los gobiernos. Revista Ius Et Veritas, 34. Recuperado de 

revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/download/12334/12898 

 
 
25Constitución Política de la República Federativa del Brasil [Const.] (1988). Artículo 217 [Capítulo III, Sección III] 

Recuperado de http://www.redipd.org/legislacion/common/legislacion/Brasil/constitucion_brasil_1988.pdf 
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La FCF creó el Estatuto de Jugadores –EJFCF- según la Resolución No.2798 expedida por el 

Comité Ejecutivo. El artículo 1º de dicha reglamentación estipula que de manera subsidiaria 

aplicará el RETJ, el Reglamento de Procedimiento de la Comisión del Estatuto del Jugador –

RPCEJ- y las normas previstas por la Cámara de Resolución de Disputas –CRD-. De esta manera, 

la Federación remite cualquier vacío a los reglamentos de la FIFA, con la posibilidad de acudir a 

la CRD en caso de conflictos jurídicos.  

 

Una vez el jugador decida descartar la jurisdicción ordinaria laboral o la jurisdicción 

constitucional, puede someter sus diferencias a la Comisión del Estatuto del Jugador –CEJ- o a la 

Cámara Nacional de Resolución de Disputas –CNRD-. La CEJ es competente, según el artículo 

37 del Estatuto de Jugadores para conocer y decidir sobre:  

1. “Los asuntos relacionados exclusivamente con el estatuto de los jugadores. 

2. Todo lo relativo con la inscripción y transferencia de jugadores. 

3. Reclamaciones de indemnización por formación. 

4. Disputas relacionadas con el contrato de trabajo entre COLFUTBOL, una liga o un club 

y un miembro de cuerpo técnico. 

5. Liberación de jugadores para equipos representativos de COLFUTBOL o sus afiliados y 

la elegibilidad para jugar en dichos equipos. 

6. Cualquier otro asunto que no esté asignado expresamente a la CNRD.”26(pp.19-20). 

 

                                                             
26FCF]. (noviembre 28 de 2011). Resolución No. 2798. Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol. 

Recuperado de http://fcf.com.co/index.php/la-federacion-inferior/normatividad-y-reglamento/158-estatuto-del-

jugador 
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Por otra parte, la CNRD tiene un reglamento propio, fijado en la Resolución No. 1934 de 28 de 

junio de 2008, expedida también por el Comité Ejecutivo de la FCF. Sin embargo, esta entidad 

aún no ha sido conformada de acuerdo a lo previsto en la Resolución.  

 

Incluso, la inexistencia de la CNRD ha motivado la Sentencia T-550-16 del 11 de octubre de 2016, 

en la cual la Corte determina el caso de una indemnización por formación reclamada por el club 

departamental Club Deportivo Juventud Las Américas, contra el Club Junior F.C.-éste 

perteneciente a la DIMAYOR-. Al ser el acceso a la administración de justicia un derecho 

fundamental, la Corte resuelve lo siguiente: 

 

“PRIMERO. - REVOCAR el fallo judicial del veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis (2016), 

proferido por el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del Expediente T- 5.489.438, y 

en su lugar CONCEDER el amparo al derecho a la administración de justicia invocado por el 

Club Deportivo Juventud Las Américas. 

  

SEGUNDO.- ORDENAR a la Federación Colombiana de Fútbol para que en un término no 

mayor a seis (6) meses siguientes a la notificación de la presente providencia conforme, teniendo 

en cuenta sus estatutos y la Resolución No. 1934 de 2008, la Cámara Nacional de Resolución de 

Disputas de la Federación para que, como órgano competente, conozca, tramite, y resuelva la 

demanda de indemnización por formación presentada por el Club Deportivo Juventud Las 

Américas contra el Club Deportivo Popular Junior FC SA. 
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TERCERO.- de no cumplirse la anterior orden en el plazo indicado ORDENAR a la Federación 

Colombiana de Fútbol sufragar los costos adicionales en que incurriere el Club Deportivo 

Juventud Las Américas (incluido trasporte, alojamiento, alimentación, asesoría y defensa 

jurídica), para poder presentar su caso, no en Colombia, sino ante el Tribunal de Arbitraje 

Deportivo con sede en Lausagne, Suiza, para que se pueda garantizar de manera efectiva y sin 

obstáculos el acceso a un Tribunal competente, dentro de la jurisdicción deportiva, en un plano 

de igualdad frente a otros clubes y casos presentados.”27(Pp.36-37). 

 

En conclusión, los jugadores de fútbol profesional en Colombia, tienen la posibilidad de resolver 

conflictos de dimensión nacional en la jurisdicción ordinaria laboral, en la jurisdicción 

constitucional en caso de que se vulneren derechos fundamentales y ante la Comisión del Estatuto 

del Jugador –CEJ-, pues la Cámara Nacional de Resolución de Disputas –CNRD- aún no ha sido 

creada a pesar de la Sentencia de tutela.  

 

Para tener un entendimiento más amplio respecto de la organización institucional del fútbol 

aplicable a Colombia, resulta indispensable comprender su jerarquía, que inicia por la FCF que es 

el máximo ente en Colombia, el cual a su vez tiene dos divisiones que se encargan del fútbol 

organizado: la División Mayor del Fútbol Colombiano –DIMAYOR-, encargada de la 

organización de campeonatos nacionales de equipos profesionales de fútbol, y la División 

Aficionada del Fútbol Colombiano –DIFUTBOL-, encargada de los torneos de clubes aficionados 

                                                             
27Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (11 de octubre de 2016). Sentencia T-550 de 2016. [M.P. Aquiles 

Arrieta Gómez] Expediente T – 5.489.438. Recuperado de http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-

550-16.htm 
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y ligas deportivas de fútbol departamental.28 Por lo tanto, estos entes controlan la totalidad de 

jugadores inmersos en el futbol organizado en Colombia. 

 

A nivel internacional, la FIFA es el máximo ente futbolístico, aquel que crea los reglamentos y 

que maneja de manera sistemática el desarrollo del fútbol en la sociedad. La FIFA es seguida por 

la Confederación Sudamericana de Fútbol –CONMEBOL- que tiene competencia en Sudamérica 

como su nombre lo indica, y es quien organiza y maneja los torneos y competencias 

Sudamericanas. Finalmente se encuentra la FCF competente únicamente en Colombia. Los 

anteriores entes institucionales responden a la organización del fútbol profesional a nivel 

internacional. 

 

2.3 Jurisdicción Internacional 

El jugador profesional de fútbol también tiene la posibilidad de acudir ante la Cámara de 

Resolución de Disputas de la FIFA e incluso ante el Tribunal Arbitral del Deporte, cuando sean 

casos de dimensión internacional. Los árbitros que resuelven los casos más relevantes para el 

fútbol profesional pertenecen a estos organismos. En los conflictos relacionados con el fútbol 

profesional, en primera instancia se acude a la CRD, para posteriormente apelar de considerarlo 

necesario ante el TAS frente a cualquier inconformidad con la decisión que sea emitida. 

 

2.3.1 Cámara de Resolución de Disputas 

La Cámara de Resolución de Disputas –CRD- es una entidad adscrita a la FIFA, y resuelve 

conflictos del fútbol de dimensión deportiva internacional. Su competencia judicial incluye la 

                                                             
28Federación Colombiana de Fútbol [FCF]. (2015). Afiliados. Recuperado de http://fcf.com.co/index.php/la-

federacion-inferior/afiliados 
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resolución de conflictos contractuales entre los clubes como empleadores y los jugadores como 

trabajadores. Específicamente, analiza conflictos que radiquen en “la estabilidad contractual, las 

sanciones disciplinarias y las indemnizaciones por incumplimiento del contrato”29. Los jugadores 

de fútbol pueden acudir a la justicia nacional, pero la efectividad y celeridad de las decisiones de 

un tribunal deportivo hace que los jugadores y sus representantes opten por la vía arbitral. 

Cualquier decisión que tome la CRD, es apelable al TAS, por ende, marca una primera instancia 

en los conflictos deportivos en el marco de la resolución de sus disputas. Con la creación de este 

órgano, la FIFA asegura una efectiva mediación en el cumplimiento del RETJ, imponiendo orden 

en el ejercicio profesional del fútbol. 

 

En cuanto a las disputas con respecto a la relación laboral que exista entre un club y un jugador 

profesional de fútbol, que cobren una dimensión internacional, la FIFA ha establecido que en el 

caso que una parte no cumpla con una decisión proferida por la CRD, tiene como consecuencia 

que  

“El acreedor deberá contactar, por escrito, al departamento del Estatuto del Jugador para 

solicitar a la Comisión Disciplinaria su asistencia con respecto a la ejecución de la 

decisión firme y vinculante de la FIFA. El acreedor deberá presentar pruebas que 

efectivamente demuestren que proporcionó al deudor los detalles de la cuenta 

pertinente.”30(p.4). 

                                                             
29Palazzo, I. (12 de noviembre de 2014). Sobre la Cámara de Resolución de Disputas de la FIFA. Recuperado de 

http://iusport.com/not/3491/sobre-la-camara-de-resolucion-de-disputas-de-la-fifa/ 
30[FIFA]. (s.f) FAQ’s Dispute Resolution System. Recuperado de 

http://resources.fifa.com/mm/document/affederation/footballgovernance/01/70/79/98/faq_employment_disputes_clu

b_player_es.pdf 
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En efecto, se evidencia la potestad coactiva que tiene la CRD como tribunal deportivo de carácter 

privado. 

 

2.3.2 Tribunal Arbitral del Deporte 

Por otro lado, el Tribunal Arbitral del Deporte –TAS- es el órgano autónomo máximo del deporte, 

por ende, constituye la última instancia que tienen los apelantes para resolver sus controversias. 

Es menester acotar que el TAS no solo resuelve casos relacionados con el fútbol, sino que es el 

Tribunal Supremo de los deportistas en general. El TAS fue creado por el presidente del Comité 

Olímpico Internacional de 1984, Juan Antonio Samaranch, para dirimir los conflictos generados 

en los Juegos Olímpicos del mismo año31. Con sede en Lausana, Suiza, el Tribunal resuelve los 

conflictos jurídicos que se fundan en el ámbito deportivo.  

 

Así las cosas, los árbitros inscritos resuelven las controversias y finalizan el proceso arbitral de los 

deportistas. Las decisiones del TAS no establecen precedente, pero imponen unas medidas 

correctivas a los deportistas para mantener el orden en el ejercicio de los deportes en el mundo. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
31Surroca, J.M. (14 de agosto de 2014). El origen del Tribunal Arbitral del Deporte (TAS). [Entrada de Blog]. 

Recuperado de http://elmarcadordejmsurroca.blogspot.com.co/2014/08/el-origen-del-tribunal-de-arbitraje-del.html 



 

- 35 - 
 

CAPÍTULO 3. CONCEPTO DE LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN 

 

La relevancia mundial que adquirió el fútbol en la sociedad y su transformación de un acto 

recreativo a un negocio productivo que crea riqueza y le permite a sus jugadores obtener los medios 

necesarios para subsistir, genera una serie de cuestionamientos frente a las condiciones de trabajo 

y su compatibilidad con las normas laborales. El estudio de las cláusulas de rescisión en Colombia 

ha sido prácticamente nulo. Sin embargo, a nivel internacional han adquirido cada vez mayor 

importancia, especialmente en la doctrina española.  

 

En el año 2013, el Ministerio del Trabajo, encabezado por Rafael Pardo Rueda, intentó radicar 

ante el Congreso un Proyecto de Ley del Futbol, el cual integraría todas las características 

especiales que comprenden este deporte. Se intentó imitar el proceso legislativo que se llevó a 

cabo en España con el Real Decreto 1006 de 1985, por medio del cual se regularía la relación 

laboral de los futbolistas profesionales. El fundamento del proyecto radicaba en la armonización 

de los principios de la FIFA con la CN y las leyes colombianas para tener en cuenta las 

particularidades del deporte que merecen especial reglamentación. No obstante, dicho Proyecto de 

Ley no prosperó y en la actualidad no se cuenta con una Ley especial para el futbol.  

 

La palabra cláusula hace referencia a una disposición contractual que expresa una condición, y 

rescisión es la “acción y efecto de rescindir”32que a su vez significa según la Real Academia de 

la Lengua Española “dejar sin efecto un contrato, una obligación, una resolución judicial, 

                                                             
32Real Academia de la Lengua Española. (2017) Diccionario de la lengua española (23. ed). Recuperado de 

http://dle.rae.es/?w=diccionario 
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etc.”33Así pues, podemos concluir que concretar dicha acción cancela una obligación contraída 

previamente. 

 

De ese modo, consideramos que el doctrinante español Unai Esquibel Muñiz definió con mayor 

precisión la cláusula de rescisión como “aquellos pactos, establecidos entre un deportista 

profesional y un club o entidad deportiva, en virtud de las cuales se cuantifica la cantidad que 

recibirá, como indemnización, el club o entidad deportiva en los supuestos en que la relación 

laboral que les une se extinga por la voluntad no causal del deportista profesional.”34(p. 33). Por 

consiguiente, son pactos que se negocian en el contrato de trabajo, en virtud de la autonomía de la 

voluntad privada, entre el jugador y el club.  

 

Conforme a la definición citada, se puede establecer que en un contrato de trabajo donde se 

establece una cláusula de rescisión existe un doble vinculo obligacional; uno principal, el cual es 

prestar el servicio en forma personal por parte del jugador, bajo continuada subordinación a cambio 

de una remuneración durante un periodo de tiempo determinado, y otro subsidiario o accesorio 

que consiste en el resarcimiento de los perjuicios por el incumplimiento de la obligación principal.  

 

Vale la pena resaltar que en el proyecto de ley mencionado no se estipulo nada concerniente a la 

cláusula de rescisión en los contratos de trabajo de jugadores profesionales de futbol. Sin embargo, 

consideramos que sería perfectamente posible estipular expresamente la legalidad de las cláusulas 

de rescisión y de esta manera dar un sustento legal a una figura internacionalmente reconocida. 

                                                             
33Ibídem. 
34Esquibel, U. (2005). De las denominadas cláusulas de rescisión del contrato de los deportistas profesionales. Madrid, 

España. Dykinson S.L. 
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En ese orden de ideas, se pone de presente que ésta cláusula es determinante a la hora de establecer 

el futuro deportivo y contractual de un jugador profesional, y ese impacto genera múltiples 

discusiones legales en la etapa precontractual. 

 

A nivel mundial, han tenido gran impacto en los negocios jurídicos que comprende a los jugadores 

de fútbol. En esa medida, logramos observar que en Colombia existe la posibilidad de pactar la 

cláusula de rescisión en los contratos de trabajo de los jugadores profesionales de fútbol.  
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CAPÍTULO 4. NATURALEZA DE LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN 

 

De conformidad con la definición de cláusula de rescisión antes mencionada, podemos entender 

que ésta solo se hace exigible ante la extinción del contrato del jugador de fútbol profesional, sin 

causa imputable al club, por ende, nos situamos en la denominada terminación unilateral y sin justa 

causa por parte del trabajador. En ese sentido, dicho pacto entre trabajador y empleador cuantifica 

de manera anticipada, desde el inicio del contrato, el monto de los perjuicios causados por parte 

del trabajador por la terminación anticipada del contrato de trabajo, estableciendo un derecho al 

club.  

 

4.1   Tasación anticipada de perjuicios 

La cláusula entremezcla circunstancias propias del derecho civil de obligaciones con 

consecuencias propias del derecho laboral. Como señala Moreno Quesada, “desde un punto de 

vista puramente civilista, el obligado a una prestación de hacer intuito persona cumplirá el objeto 

de la prestación en el tiempo previsto”35. De ese modo, como lo señala el mismo autor, “se 

pretende que el patrimonio del deudor quede finalmente como si la obligación se hubiera cumplido 

(…), en cuanto sea posible, sea satisfecho el acreedor con la prestación debida, quedando como 

último recurso para cuando aquélla no pueda obtenerse la indemnización de daños y 

perjuicios”36. No obstante, el derecho laboral matizó la obligación de hacer civil, con el fin de 

salvaguardar y proteger los derechos laborales y la libertad del trabajador, al conceder la 

posibilidad de pactar anticipadamente el resarcimiento de los perjuicios causados por no prestar 

los servicios por el término pactado.  

                                                             
35Moreno, B. (1976). Problemática de las obligaciones de hacer. Revista de Derecho Privado. (pp. 468- 486)  
36Ibídem. 
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Sumado a lo anterior, a través de dicho pacto se imponen dos vínculos obligacionales, “uno 

principal, el de prestar unos servicios a cambio de una retribución, y otro subsidiario, el de pagar 

unos resarcimientos en caso de no cumplir con la obligación principal”37(p.96), es decir, se 

establece una garantía personal.  

 

4.2  Cláusula Penal 

El concepto previamente analizado de la cláusula de rescisión, nos lleva a precisar si ésta figura 

jurídica puede asemejarse con la cláusula penal.  

 

El CC define la cláusula penal como “aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento 

de una obligación, se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o 

retardar la obligación principal.”38(art. 1592). Constituye de esta manera una garantía del 

acreedor, recibir una indemnización correspondiente al incumplimiento o al cumplimiento 

defectuoso de la obligación por parte del deudor. La intención del legislador es la de impedir o 

prevenir el incumplimiento del deudor en atención al principio pacta sunt servanda. 

 

Ruiz Vadillo define la cláusula penal como “un pacto que se une a una obligación principal, en 

virtud del cual se estipula una indemnización de daños y perjuicios que habrá que satisfacerse 

por uno, por varios o por todos los contratantes para supuestos concretos que se determinen, de 

                                                             
37Esquibel, U. (2005). De las denominadas cláusulas de rescisión del contrato de los deportistas profesionales. Madrid, 

España. Dykinson S.L. 
38Código Civil [Código]. (2011) 26ª ed. Legis 
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cumplimiento total, cumplimiento irregular o simple retraso”39.En lo relativo a la determinación 

legal de la cláusula penal, se puede realizar un análisis para comprender si la cláusula de rescisión 

puede asimilarse a ésta figura, desde el punto de vista de la naturaleza jurídica.  

 

Al relacionar la anterior definición de la cláusula penal con el contrato de trabajo de los futbolistas 

profesionales observamos una serie de obligaciones, en donde una de las principales radica en 

cumplir el término de duración pactado. Es así como ante el incumplimiento de la obligación 

principal, surge la obligación accesoria de indemnizar al club. De ese modo, podemos observar el 

carácter accesorio de la obligación, como también la especificidad, pues garantiza una obligación 

particular y no todo el contrato, y subsidiaridad porque solo es exigible ante el incumplimiento de 

la obligación principal, la cual es cumplir el término pactado.  

 

De acuerdo con lo dicho anteriormente, se puede determinar que la cláusula de rescisión encuadra 

en la concepción legal de la cláusula penal, estableciéndose una relación de género y especie, en 

donde la cláusula penal es el género y la especie es la cláusula de rescisión. Así mismo, la 

naturaleza jurídica puede ser distinta en el sentido que la cláusula penal nace del derecho civil y la 

cláusula de rescisión del derecho laboral. De ese modo, las cláusulas penales pueden abarcar otro 

tipo de obligaciones en un contrato laboral, en cambio, la cláusula de rescisión únicamente versa 

sobre la terminación anticipada del contrato de trabajo. Ambas podrán representar una tasación 

anticipada de perjuicios a cargo de un acreedor –club-, por el incumplimiento de la obligación 

principal por parte del deudor –jugador-. 

                                                             
39Ruiz Vadillo, E. (1975) Algunas consideraciones sobre la cláusula penal. Revista de Derecho Privado. 
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CAPÍTULO 5. DESARROLLO EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

 

A escala mundial, se dieron unos casos que trajeron mucha controversia a la hora de tasar una 

indemnización por el retiro intempestivo sin justa causa por parte del jugador. Particularmente 

haremos énfasis en tres casos a nivel internacional, y veremos la forma cómo los Tribunales 

correspondientes llevaron a cabo la tasación de los perjuicios correspondiente a los clubes. Sean 

laudos arbitrales emitidos por el TAS, o por otro Tribunal internacional, éstos han tenido grandes 

repercusiones en el contexto mundial del fútbol, particularmente en la forma de interpretación de 

los reglamentos FIFA.  

 

5.1. Caso: Ibán Zubiaurre & Athletic Club de Bilbao V. Real Sociedad S.A.D.  

El presente caso fue uno de los juicios deportivos de mayor relevancia en España, el cual fue 

tramitado bajo la jurisdicción nacional del país ibérico, es decir, la decisión no fue tomada por la 

CRD o el TAS, sino por los tribunales judiciales de España. A su vez, el caso Zubiaurre es un hito 

de la jurisprudencia española, por la mediación periodística y por la controversia que se forjó, 

suscitada en una amplia variedad de opiniones. 

 

Antes de realizar el desglose del caso Zubiaurre, es importante dar mención al Real Decreto 

1006/1995, del 26 de junio, “por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas 

profesionales”, el cual es aplicable en España. Este Decreto enmarca el ordenamiento jurídico de 

los deportistas profesionales, estableciendo su carácter especial en el derecho laboral. En éste, se 

introdujeron diversas figuras jurídicas que al día de hoy siguen vigentes, dentro de ellas, la cláusula 

de rescisión. El artículo 16, por el cual se entienden “Los efectos de la extinción del contrato por 
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voluntad del deportista”40,establece en el numeral 1º que “La extinción del contrato por voluntad 

del deportista profesional, sin causa imputable al club, dará a éste derecho, en su caso, a una 

indemnización que en ausencia de pacto al respecto fijará la Jurisdicción Laboral en función de 

las circunstancias de orden deportivo, perjuicio que se haya causado a la entidad, motivos de 

ruptura y demás elementos que el juzgador considere estimable”.41(p. 4)Esto a su vez quiere decir 

que el jugador profesional que incumpla las obligaciones objeto de su contrato de trabajo, deberá 

indemnizar a su club; generando así la creación de una nueva obligación accesoria. Bajo esta 

disposición, fue que el Real Madrid C.F le pagó en el año 2000 la cláusula de rescisión al F.C 

Barcelona por el traspaso de Luis Filipe Madeira Caeiro “Figo”, estimada en sesenta millones de 

euros (€60.000.000.oo).42 Dado caso demuestra que la cláusula de rescisión opera plenamente en 

España, y que los clubes hacen inmediato el pago de ésta para fichar jugadores profesionales de 

fútbol.  

 

Ahora bien, con el marco legal de los futbolistas en España, proseguimos a los hechos del caso de 

Ibán Zubiaurre, que fue un jugador profesional español que en el periodo comprendido entre 2003 

y 2005, jugó con la Real Sociedad S.A.D. (de ahora en adelante “La Real”). Zubiaurre en el año 

2005 firmó contrato con el Athletic Club de Bilbao –de ahora en adelante “Athletic”-, conocido 

archirrival deportivo de la Real. De conformidad con lo anterior, la Real demandó a Zubiaurre y 

al Athletic por el pago de la cláusula de rescisión, que se pactó en treinta millones (€30.000. 

000.oo) de euros al momento de la firma del contrato de trabajo.  

                                                             
40Real Decreto 1006/85, de 26 de junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas 

profesionales. Boletín Oficial del Estado. Madrid, 26 de junio de 1985.num 153. 
41Ibídem. 
42Sanz, O. (25 de julio de 2000). Figo ya luce el ‘10’ del Real Madrid. Recuperado 

dehttp://elpais.com/diario/2000/07/25/deportes/964476001_850215.html 
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Tras varios juicios que duraron aproximadamente un año, en octubre de 2006, el Tribunal Superior 

del País Vasco, condenó al jugador y al Athletic solidariamente, al pago de una indemnización 

consistente en cinco millones de euros (€5.000.000), cuantía evidentemente inferior a la pedida 

por la Real.43Posterior a la emisión de la Sentencia, Zubiaurre apeló ante el Tribunal Supremo de 

España, el cual desestimó la apelación y confirmo la Sentencia del Tribunal Superior del País 

Vasco, el 12 de mayo de 2008,44puesto que el valor pactado en la cláusula de rescisión se 

encontraba por encima del valor del mercado del jugador, como dicho en la decisión: 

“con aquella cláusula, pese a su formalismo, no se quiso pactar las consecuencias 

económicas de la salida «ante tempus» del trabajador futbolista, pues ésta en la práctica 

resultaba imposible, dada la propia cantidad a fijar para ejercer el derecho a desistir con 

respecto de las condiciones deportivas del señor Zubiaurre entonces, sino que la misma se 

utilizó como instrumento de un poder de dominación del club en la que, con antelación al 

vencimiento del plazo, a pesar de la voluntad del trabajador de desistir del contrato, 

siempre sería necesario el consentimiento empresarial al efecto, pues sólo cabría traspaso 

(artículo 13 punto 1 letra a del Real Decreto), no imponiéndosele simplemente al 

trabajador consecuencias indemnizatorias importantes, duras o simplemente caras por no 

cumplir debidamente el contrato que suscribe, sino la imposibilidad real de poder desistir 

y por tanto, la práctica frustración de poder ejercer su derecho a elegir dónde preste su 

actividad profesional y a promocionarse en el trabajo”45(p.9). 

                                                             
43[EFE]. 04 de junio de 2008). Cronología del Caso Zubiaurre. Público Display Connectors, SL. Recuperado de 

http://www.publico.es/actualidad/cronologia-del-caso-zubiaurre.html 
44Ibidem 
45Tribunal Supremo de España, Sala de lo Social. (12 de mayo de 2008) Sentencia No. /4422/2006. [MP. Luis Ramón 

Martínez Garrido. Recuperado de http://www.iusport.es/images/stories/STS-ZUBIAURRE-2008.pdf 

http://www.publico.es/actualidad/cronologia-del-caso-zubiaurre.html
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La Sentencia que confirma el Tribunal Supremo español trasciende en el ámbito de los contratos 

de trabajo de los jugadores profesionales de fútbol, y en particular afecta de manera directa la 

cláusula de rescisión y su incidencia efectiva en el acuerdo de voluntades entre club y jugador. Es 

evidente entonces la existencia de jurisprudencia al respecto sobre las cláusulas de rescisión y 

cómo no deben ser negociadas de forma arbitraria, porque pueden llegar a ser desproporcionadas 

e irrazonables y ser efectivamente reducidas por los organismos judiciales. 

 

5.2      Caso: Andrew Webster & Wigan Athletic V. Heart of Midlothian PLC  

El determinante caso de Andrew Webster vislumbró la complicación existente al momento de 

establecer una indemnización por incumplimiento sin justa causa del contrato de trabajo. El 30 de 

enero de 2008, el TAS emitió uno de los laudos más controversiales de los últimos años.  

 

Andrew Webster era un jugador profesional escocés que firmó contrato el 31 de marzo de 2001 

con el Heart of Midlothian Club –de ahora en adelante Hearts-, club de la misma nacionalidad 

perteneciente a la Premier League Escocesa. Este contrato terminaba el 30 de junio de 2005, pero 

el 31 de julio de 2003, las partes renuevan el contrato de trabajo hasta el 30 de junio de 2007. 

Asimismo, entre el club y el jugador se generó una tensión46que culminó en la terminación 

unilateral y sin justa causa del contrato de trabajo por parte del jugador el 26 de mayo de 2006, 

                                                             
46El rendimiento de Webster había sido sustancial, convirtiéndose en titular en el primer equipo, y jugando partidos 

para la Selección Escocesa de Fútbol. Entre enero y abril de 2005, el Hearts le ofreció varias veces renovar el contrato 

de trabajo, pero nunca llegaron a un acuerdo. El jugador dejó de ser convocado a numerosos partidos oficiales, lo que 

el jugador interpretó como una presión a que firmara el nuevo contrato de trabajo que le ofrecían. 
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una vez pasados los tres años del Periodo Protegido. La rescisión del contrato por parte del jugador 

fue basada en el artículo 17 del RETJ.  

 

El 09 de agosto de 2006, el jugador firma contrato de trabajo con el Wigan Athletic –Wigan- 

equipo inglés; ni el jugador profesional ni el club inglés pagaron alguna indemnización al Hearts 

por la salida de Webster. Como consecuencia de lo anterior, el Hearts acudió a la CRD, reclamando 

una indemnización de cinco millones, treinta y siete mil trescientos once libras esterlinas (GBP 

5.037.311), para compensar los daños causados. La CRD condenó al jugador a indemnizar con 

seiscientas veinticinco mil libras esterlinas (GBP 625. 000.oo) al Hearts por los daños causados 

por su marcha anticipada, haciendo también solidariamente responsable al Wigan, además de una 

sanción deportiva para el jugador de dos semanas descartado de cualquier partido oficial. De 

manera acertada acotan Crespo Pérez y Frega Navia cuando establecen que la “responsabilidad de 

pagar la indemnización en forma conjunta (…) quiere significar que la responsabilidad será 

solidaria y que se podrá reclamar a los dos o a uno de ellos, que normalmente será al 

club.”47(pp.102-103), con base en el artículo 17.2 del RETJ el cual a su vez ratifica que el club 

nuevo y el jugador pagarán de manera conjunta la indemnización correspondiente al club anterior. 

 

La decisión de la CRD es apelada por todas las partes ante el TAS, el cual resuelve anular la 

decisión formulada por la Cámara, en el entendido que no había claridad con respecto a los criterios 

que tomó para determinar la indemnización. Por ende, el TAS “decidió entonces reiniciar todo el 

proceso a fin de calcular la indemnización que debía pagar el jugador, volviendo a evaluar el 

asunto de acuerdo con el art. 17, apdo. 1 del Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de 

                                                             
47Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L. 
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Jugadores de la FIFA”48. El TAS basa su decisión en el artículo 17 y determina que “la 

indemnización por finalizar el contrato unilateralmente y sin justa causa, que solo está prevista 

anticipadamente cuando existe una cláusula de rescisión.”49 (p. 116). Al no estar consagrada una 

cláusula de rescisión en el contrato de trabajo de Webster, lo que el TAS decide es condenar al 

pago del valor residual del contrato. Además, el Tribunal no considera que el salario que Webster 

iba a percibir no era un criterio para establecer la indemnización. En consecuencia, llegó a la 

conclusión de reducir la condena del jugador a una indemnización de 150.000 libras esterlinas, 

que corresponde al último año de contrato de Webster en el club escocés.50 

 

La decisión termina siendo determinante para los jugadores de fútbol profesional que deseen 

terminar unilateralmente los contratos de trabajo sin justa causa, debido a que implica una 

indemnización por el incumplimiento del contrato, que en el caso Webster se constituye en una 

cifra razonable tras la considerable reducción del TAS. El efecto jurídico práctico de la decisión 

es que el jugador que desee terminar unilateralmente el contrato de trabajo de fútbol, deberá 

incurrir en el pago del valor residual del contrato. 

 

                                                             
48[FIFA] Media Release. (31 de enero de 2008). La FIFA consternada por la decisión del TAS en el caso Webster. 

Recuperado de http://es.fifa.com/about-fifa/news/y=2008/m=1/news=fifa-consternada-por-decision-del-tas-caso-

webster-682305.html 
49Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L. 
50[FIFA] Media Release. (31 de enero de 2008). La FIFA consternada por la decisión del TAS en el caso Webster. 

Recuperado de http://es.fifa.com/about-fifa/news/y=2008/m=1/news=fifa-consternada-por-decision-del-tas-caso-

webster-682305.html 
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De manera tal, recoge la doctrina española que el RETJ es aplicable para las transferencias 

internacionales, y que sirve “para permitir la globalización del sistema español de las cláusulas 

de rescisión y su inclusión contractual en el mundo entero”51(p. 119).  

 

Con este laudo el TAS dictaminó nuevamente la forma como se pactan las cláusulas de rescisión 

en el fútbol, fijando que  

“a falta de ninguna indemnización pactada y a falta de ninguna oferta real realizada por 

un club, que pruebe que el lucro cesante del equipo del que se va el jugador o de una 

amortización pendiente del primer contrato y no de una renovación o nuevo contrato, sólo 

quedará una opción y será pagar el remanente del contrato del jugador de fútbol(Apdo. 

23)52.  

En consecuencia, se empezó a determinar un pago de la cláusula de rescisión diferente, en la cual 

los clubes no establecen en el contrato de trabajo el valor de la misma –desvirtuándola en su 

concepción como cláusula-, lo que significa que el jugador y el club nuevo deberán asumir, en 

cantidades proporcionales al valor del jugador en el mercado, la obligación de pagar la 

indemnización correspondiente al club anterior. Es decir, sin una cláusula de rescisión pactada, el 

único criterio para indemnizar a un club es mediante el pago del valor residual del contrato.  

 

Desde otra perspectiva, el jugador tiene mayor claridad con respecto a la base en la cual se estima 

su transferencia en el mercado del fútbol, y podrá tener mayor claridad respecto de la 

                                                             
51Crespo, J.D., Frega, R. (2010). Comentarios al Reglamento FIFA con análisis de Jurisprudencia de la DRC u del 

TAS. Madrid, España: Dykinson S.L. 
52Tribunal Arbitral du Sport/ Court of Arbitration for Sport. (30 de enero de 2008). Arbitration CAS 2007/A/1298 

Wigan Athletic FC v/ Heart of Midlothian& CAS 2007/A/1299 Heart of Midlothian v/ Webster & Wigan Athletic FC 

& CAS 2007/A/1300 Webster v/ Heart of Midlothian. Recuperado de http://jurisprudence.tas-

cas.org/Shared%20Documents/1298,%201299,%201300.pdf 
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indemnización a la cual se obliga a pagar, en caso de rescindir unilateralmente y sin justa causa el 

contrato de trabajo.  

 

5.3       Caso: Elkin Soto Jaramillo & FSV Mainz 05 V. CD Once Caldas 

Elkin Soto Jaramillo, jugador profesional colombiano, firmó contrato de trabajo con el CD Once 

Caldas de Manizales –de ahora en adelante Caldas-, el 05 de enero del año 2005, por el término 

de un año. Así las cosas, el 19 de octubre de ese mismo año, las partes tomaron la determinación 

de firmar un nuevo contrato laboral que iniciaría el 03 de enero de 2006 y finalizaría el 03 de enero 

de 2007. En este contrato, denominado en el laudo como el “October Contract”, se pactó de 

conformidad con el CST, una cláusula que establecía que, si 30 días antes a que termine el contrato 

de trabajo, ninguna de las partes expresaba su deseo de no renovar el contrato, se entendía renovado 

automáticamente por el mismo periodo. 

 

Llegado el año 2006, el jugador tuvo conocimiento que el Barcelona Sporting Club, equipo 

perteneciente a la Serie A de Ecuador, estaba interesado en tomar en préstamo los servicios 

deportivos de él. En consecuencia, Soto firmó una carta el 16 de enero de 2006 dirigida al Caldas, 

solicitando una licencia para jugar con el club ecuatoriano por un año; asimismo, expresaba su 

voluntad de retomar sus servicios en el club colombiano en las mismas condiciones, una vez se 

terminara el préstamo con el Barcelona S.C. En dicha comunicación, denominada como la 

“January Letter”, Soto informó que el nuevo contrato con el Caldas empezaría el 03 de enero de 

2007 y finalizaría el 03 de enero de 2008.  En ese mismo día, el Caldas afirma y Soto niega, haber 

firmado un otrosí al contrato de trabajo, confirmando que la fecha de terminación del contrato era 

el 03 de enero de 2008. 
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Finalmente, el Caldas firma con el Barcelona de Ecuador un contrato de préstamo con opción de 

compra por un millón quinientos mil dólares (US 1.500.000), por los servicios del jugador 

profesional. En noviembre de 2006, bajo vigencia del contrato con el Barcelona, Soto le informa 

al Caldas que no quiere renovar el contrato de trabajo con el equipo colombiano –cumpliendo con 

la cláusula del “October Contract”-, afirmación que no es aceptada en el club colombiano, 

alegando lo que el jugador había expresado anteriormente en la “January Letter” que retomaría su 

actividad laboral al término del préstamo con el Barcelona de Guayaquil.  

 

Posteriormente, Soto recibe una oferta del FSV Mainz 05 –de ahora en adelante Mainz-, equipo 

perteneciente a la Bundesliga alemana. El jugador firmó contrato laboral el 05 de enero de 2007 

con el club alemán, por el término de un año y medio (con fecha de terminación del 30 de junio de 

2008) y la Federación Alemana de Fútbol –DFB- le pidió a la Federación Ecuatoriana de Fútbol –

FEF- el CTI, para la correspondiente inscripción del jugador profesional. Dos días después, el 

Caldas reclama los derechos sobre Soto al Mainz, alegando que no tiene capacidad de contratar al 

jugador porque éste seguía en vigencia de un contrato de trabajo con el club colombiano.  

 

En febrero de 2007, se generaron varias discusiones entre la FCF y la DFB por el traspaso del CTI 

de Soto, y éstas repercutieron en un conflicto presentado ante la CRD de la FIFA. La CRD fundó 

su decisión en la “January Letter” y afirmó que Soto había firmado una declaración de suspensión 

del contrato, y que ésta estaba vigente al momento de firmar el contrato de trabajo con el Mainz. 

Además, establece que el otrosí es válido, ya que no tenían ninguna razón para dudar de la 

autenticidad del documento; la firma de Soto parece legítima y en el escrito aparece que la fecha 
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de terminación del contrato es el 03 de enero de 2008. La CRD procede a declarar responsable al 

jugador y al Mainz conjuntamente, por el pago de una indemnización pecuniaria consistente en 

trescientos mil euros (€300.000.oo) al Caldas, por rescisión sin justa causa del contrato de trabajo 

vigente con el club colombiano; además, condena a Soto con cuatro meses de restricción en el cual 

no puede jugar con el Mainz en ningún partido oficial.53(p.4) 

 

En ese sentido, las partes apelan ante el TAS por considerar injusta la sanción. El TAS toma como 

punto de partida del juicio, la “January Letter”, -en la que Soto le solicita al Caldas una licencia 

para jugar en el Barcelona en 2006-, y el otrosí al contrato –que determina como fecha de 

terminación del contrato de trabajo con el Caldas, el día 03 de enero de 2008-.  

 

En cuanto a la “January Letter”, Soto y el Mainz alegaron que ésta carta no era un documento 

capaz de ser contractual, ya que era informativo y unilateral. Ante esto, el TAS responde 

estableciendo que en la “January Letter” había una declaración que liberaba al Caldas de todas sus 

obligaciones como empleador mientras el jugador estuviese en préstamo en el Barcelona. A su 

vez, declara también la validez del otrosí al contrato de trabajo. 

 

El TAS, determinó que existía un contrato de trabajo actual y vinculante para el jugador, y que al 

haber terminado unilateralmente sin justa causa el contrato, el jugador debía pagar una 

indemnización. Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente en el Caso Webster, el TAS analiza 

que la compensación dada al club anterior no sólo debía ser el valor del remanente del contrato, 

                                                             
53

Tribunal Arbitral du Sport/ Court of Arbitration for Sport. (10 de julio de 2008). Arbitration CAS 2008/A/1453 Elkin 

Soto Jaramillo & FSV Mainz 05 v/ CD Once Caldas & FIFA and CAS 2008/A/1469 CD Once Caldas v/ FSV Mainz 

05 & Elkin Soto Jaramillo. Recuperado de http://jurisprudence.tas-cas.org/Shared%20Documents/1453,%201469.pdf 

http://jurisprudence.tas-cas.org/Shared%20Documents/1453,%201469.pdf
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sino que éste debe ser deducido del salario que devengue el jugador en el mismo periodo, en el 

nuevo club. El TAS indica que: 

“Approaching the matter from another perspective also vouched by that Article the salary 

that the Player was going to earn in Germany at the German Club was six times EUR 

30,000 in the Bundesliga and six times EUR 17,000 in the second League i.e. total EUR 

282,000; exactly the same amount as is mentioned in the DRC Decision.” (Apdo. 33, p. 

14)54 

 

En definitiva, el 10 de julio de 2008, el TAS finalmente revocó el laudo de la CRD, y condenó a 

Soto y al Mainz conjuntamente al pago de ciento cincuenta mil (€150.000) euros, más la sanción 

del jugador de no poder participar con el club alemán en ninguna competición por cuatro (4) meses. 

Bajo estos parámetros fue el TAS quién decidió reducir la cuantía de la indemnización exigida por 

el Once Caldas, y obligó a Soto a cumplirlas a cabalidad. 

 

Sea Webster, Soto, o Zubiaurre, e independientemente del Tribunal que haya llevado a cabo la 

decisión del caso en particular, la indemnización por rescisión del contrato sin causa justificada, o 

el reclamo de la cláusula de rescisión fue siempre reducida a lo que inicialmente se exigía por parte 

del club anterior. De manera tal que, si la indemnización es desmesurada, desproporcional o 

irrazonable, el tribunal que asuma el caso, sea ordinario o arbitral, tendrá la facultad de reducir la 

cuantía de ésta compensación. Deben existir parámetros de proporcionalidad en la cuantía exigida 

por parte del club anterior hacia el jugador y el club nuevo, para que el perjuicio no sea 

desmesurado y sea un pago justo. En el caso Zubiaurre, el Tribunal Supremo Español determinó 

                                                             
54Ibídem. 
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una considerable reducción de una cláusula de rescisión desproporcionada que no manifestaba el 

valor real del jugador en el mercado. En los casos de Webster o Soto, mediante los cuales no se 

pactó una cláusula de rescisión según el artículo 17 del RETJ, ambos trabajadores igualmente 

terminaron “ante tempus” su vínculo con el club. Por tal motivo los respectivos clubes solicitaron 

una tasación de los perjuicios por el retiro intempestivo de los jugadores. Para el caso Webster, el 

TAS determinó el criterio a utilizarse para calcular la indemnización sería el valor del remanente 

del contrato; mientras que para el caso Soto el valor de la indemnización sería no solo el valor del 

remanente del contrato, sino que éste monto debía ser deducido del valor del salario que iba 

devengar en el nuevo club.  
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CAPÍTULO 6. DESARROLLO DE LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN EN 

COLOMBIA 

 

Como primera medida, debemos decir que la legislación nacional no prevé la cláusula de rescisión 

de manera expresa, sin embargo, hasta hace pocos años sí se preveía la posibilidad de cobrarle al 

trabajador una indemnización por terminar el contrato de trabajo sin justa causa sin informar con 

un mínimo de treinta días de anticipación al empleador. Nos permitimos realizar un análisis de la 

transformación que se dio del artículo 64 del CST que preveía dicha indemnización.   

 

El texto original del artículo 64 del CST ha sido modificado tres ocasiones, la primera de ellas fue 

el artículo 8 del Decreto 2351 de 1965, donde se establecía en su numeral 7, lo siguiente: “Si es el 

trabajador quien da por terminado intempestivamente el contrato, sin justa causa comprobada, 

deberá pagar al empleador una indemnización equivalente a treinta (30) días de salario. El 

patrono depositará ante el juez el monto de esta indemnización descontándolo de lo que le adeude 

al trabajador por prestaciones sociales mientras la justicia decida.”55(art.8) 

 

De forma similar se realizó la segunda reforma, que en el numeral 5 del artículo 6° de la Ley 50 

de 1990 estipulaba lo siguiente: “Si es el trabajador quien da por terminado intempestivamente el 

contrato, sin justa causa comprobada, deberá pagar al empleador una indemnización equivalente 

a treinta (30) días de salario. El empleador podrá descontar el monto de esta indemnización de lo 

                                                             
55Presidencia de la República de Colombia. (04, septiembre 1965). Decreto 2351 de 1965. DO: [No.31754] 

Recuperado de http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2351_1965.htm 
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que le adeude al trabajador por prestaciones sociales. En caso de efectuar el descuento depositará 

ante el juez el valor correspondiente mientras la justicia decida.”56(art.8) 

 

Posteriormente, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1507/00del 8 de noviembre del año 

2000, con Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo estableció respecto de los 

artículos 5 y 6 de la Ley 50 de 1990 lo siguiente: 

“…debe decirse que el contrato que se celebra con el fin de establecer una relación laboral 

nace a la vida jurídica por el acuerdo de voluntades de las partes, y que nada se opone a 

que respecto de dicho convenio opere la condición resolutoria, pues resulta contrario a la 

autonomía de la voluntad, como expresión de la libertad, que ambas partes queden atadas 

a perpetuidad por ese vínculo. Desde el punto de vista constitucional, no se puede avalar 

la petrificación de los lazos contractuales. Es posible afirmar que el reconocimiento de la 

libertad para contratar contempla también un aspecto negativo, cual es el de la autonomía 

para dar por terminada la relación contractual, sin perjuicio de la asunción de las 

responsabilidades patrimoniales que dicho evento pueda generar respecto de la parte 

afectada con esa conducta. 

 

Ahora bien, no obstante, lo anterior, es importante recordar que esa autonomía de las 

partes contratantes no es absoluta, y que, en todo caso está morigerada por una serie de 

principios y preceptos constitucionales y legales que tienden a amparar especialmente al 

empleado.”57 

                                                             
56Congreso de la República de Colombia. (28, diciembre 1990). Ley 50 de 1990. DO: [No.39.618] 
57Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (noviembre 8 de 2000).  Sentencia C-1507-00 de 2000. [M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo]. Expediente D-2965 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-1507_2000.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-1507_2000.html#1
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De conformidad con el anterior aparte de la Sentencia, que vale la pena decir revisaba la 

constitucionalidad de una norma hoy en día derogada por el artículo 28 de la Ley 789 de 2002, se 

observa que la Corte encontró constitucional, en atención a la autonomía de la voluntad privada, 

que el trabajador responda patrimonialmente por los perjuicios derivados de la terminación 

anticipada del contrato de trabajo. Lo anterior, en nuestro concepto, avala y permite pactar 

cláusulas de rescisión en favor del empleador, con el fin de pactar de manera anticipada los 

perjuicios derivados de la finalización del contrato laboral sin justa causa, siempre y cuando, se 

tengan en cuenta los principios constitucionales y legales que amparan especialmente al trabajador.  

Sin perjuicio de lo anterior, las cuantías establecidas en la cláusula de rescisión han de 

corresponder a la reparación de daños sufridos por el empleador a causa de la terminación 

anticipada del contrato, y dado el caso que la cuantía determinada sea inferior, el empleador podrá 

acudir ante la jurisdicción para probar un perjuicio más grave del tasado.  

 

De igual modo, la Corte hace hincapié en la asimetría o desequilibrio económico que existe en una 

relación laboral, motivo por el cual, el Legislador de 1990 estableció una indemnización por 

terminación anticipada diferenciada para cada una de las partes contratantes, imponiendo al 

trabajador treinta días de salario y para el empleador en un contrato a término fijo el valor 

correspondiente al tiempo que faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato, sin que la 

indemnización pueda ser inferior a quince días.  

 

Asimismo, la anterior norma se volvió a analizar por la Corte Constitucional en Sentencia C-

1110/01 del 24 de octubre de 2001 por la Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 
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El accionante demandó la constitucionalidad de los numerales 2 y 5 del artículo 6 de la Ley 50 de 

1990 por considerar que la desigualdad establecida en los montos de indemnización por 

terminación unilateral sin justa causa del contrato de trabajo desconoce el artículo 13 de la 

Constitución, puesto que no existe una justificación razonable para imponer una indemnización 

mayor a una de las partes de la relación jurídica.  

 

En ese orden de ideas, la Corte dice que “la norma que se examina realmente establece un 

tratamiento distinto y favorable para los trabajadores, puesto que al habilitarlos para dar por 

terminado en forma unilateral el contrato de trabajo sin justa causa, fija como indemnización una 

cuantía inferior a la que debe pagar el empleador cuando éste adopta la misma determinación”58.  

 

Sumado a lo anterior, la Corte argumenta que no existe una discriminación por las siguientes 

razones: 

“En primer lugar, ha quedado establecido que por virtud del contrato de trabajo los 

trabajadores no se encuentran en el mismo plano de igualdad con los empleadores. Luego 

se cumple la primera condición para que proceda un trato diferencial no constitutivo de 

discriminación. 

En segundo lugar, la diferencia de trato se justifica en una finalidad aceptada 

constitucionalmente que se refiere a la protección especial que debe prodigarle el Estado 

al trabajo, en su doble condición de derecho fundamental y de obligación social. 

  

                                                             
58Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (octubre de 2001). Sentencia C-1110-01 de 2001. [M.P. Clara Inés 

Vargas Hernández]. Expediente D-3498. 
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Y en tercer lugar, la medida cuestionada resulta ser adecuada y proporcionada, puesto 

que dada la particular situación de dependencia económica en la que se encuentra el 

trabajador no es justo ni razonable exigirle a título de indemnización una suma de dinero 

equivalente a la que debe pagar el empleador cuando da por terminado injustificada y 

unilateralmente la relación laboral. Repárese, sin embargo, que el monto de esa 

indemnización es significativo, dado que se trata de treinta días del salario que 

normalmente devenga el trabajador.”59 

 

Por último, la Corte Constitucional concluye, 

“las consecuencias que para el trabajador se derivan de la terminación unilateral sin justa 

causa del contrato de trabajo jamás son equiparables a las que debe padecer el empleador 

cuando aquél toma la misma determinación, puesto que éste como detentador de los 

instrumentos de producción siempre tendrá la posibilidad de enganchar nuevo personal 

para desarrollar las tareas a que se refiere el contrato de trabajo. 

(…) 

En suma,  la norma bajo estudio simplemente regula la posibilidad de que el contrato de 

trabajo se dé por terminado sin justa causa por parte del trabajador y contempla, al efecto, 

una adecuada consecuencia patrimonial consistente en pagar al patrono una 

indemnización en una suma equivalente a treinta días de salario, previsión legal que en 

forma alguna comporta violación del precepto constitucional invocado por el demandante 

y que, por el contrario prevé un desarrollo ajustado a los postulados del Estado Social de 

                                                             
59Ibídem. 
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Derecho, en tanto que los trabajadores reciben un trato distinto por la ley que se encuentra 

razonablemente justificado en su situación de debilidad en la relación laboral.”60 

  

En efecto, resulta necesario mencionar que el legislador dentro de su amplio margen de 

configuración legislativa eliminó la indemnización prevista en el numeral 5° de la anterior norma, 

al expedir el artículo 28 de la Ley 789 de 2002, actual artículo 64 del C.S.T., por ende, la 

indemnización de perjuicios ante la terminación intempestiva sin justa causa por parte del 

trabajador carece de tasación legal en la actualidad. Sin embargo, consideramos que la Corte 

Constitucional dejó claro en las Sentencias mencionadas que sí es posible para las partes tasar 

dicho perjuicio de manera anticipada. A su vez, el legislador en su exposición de motivos de la 

Ley 789 de 2002, no expresó su deseo de eliminarlo expresamente. 

 

Pues bien, dado que resulta contrario a la autonomía de la voluntad privada, como expresión de la 

libertad, que las partes de un contrato laboral queden atadas a ese vínculo, cualquiera de las partes 

contratantes podrá dar por terminado el lazo contractual, asumiendo la responsabilidad patrimonial 

que se pueda generar, que como ya lo vimos se encuentra tasado legalmente para el empleador y 

fue eliminado para el trabajador. Cabe preguntarse, cuándo la tasación entre las partes a través de 

la cláusula de rescisión resulta desproporcionada e irrazonable, afectando los derechos 

fundamentales del trabajador al menoscabar su libertad y dignidad humana, al atarlo al contrato 

hasta la finalización del tiempo pactado.  

 

                                                             
60Ibídem. 
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En ese sentido, la misma Corte Constitucional de la mano de la Constitución de 1991 y la ley 

brinda de cierto modo unos parámetros para su estipulación. Como fue citado anteriormente, la 

Corte considera que una indemnización significativa para el trabajador son los treinta días de 

salario que usualmente devenga, o también lo considera “una adecuada consecuencia 

patrimonial”61.  

 

En efecto, estipula que las consecuencias de la terminación unilateral del contrato sin justa causa 

no son equiparables para ambas partes, debido a que, en razón de su evidente desequilibrio, el 

empleador podrá contratar nuevos trabajadores, en este caso futbolistas, para desarrollar el mismo 

servicio. 

 

No obstante, en caso de que se acuerde en el contrato de trabajo una cláusula de recisión con una 

cuantía en extremo alta, puede en la práctica considerarse como una cláusula de retención, pues el 

trabajador no podrá ejercer su derecho legítimo a renunciar al contrato de trabajo antes del 

vencimiento del plazo. Es decir, imponer unas consecuencias económicas desmesuradas traducen 

en la práctica en la frustración de derechos fundamentales, por ende, el trabajador podrá acudir 

ante el juez constitucional vía acción de tutela alegando que ésta cláusula viola derechos como el 

derecho al trabajo, libre desarrollo de la personalidad, libertad de elegir profesión y oficio, 

autonomía del trabajador, entre otros.  

 

                                                             
61Ibídem. 
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Evidente es, que una empresa tiene los recursos económicos reemplaza un trabajador en su planta 

de producción, escenario que no es aplicable para el fútbol profesional en atención a que los 

jugadores profesionales hacen parte de los activos del club. El club, en su calidad de empresa, tiene 

una posición dominante frente al jugador, y, aun así, se establecen cláusulas de rescisión que 

intenta proteger la inversión realizada por el traspaso de un jugador profesional.  
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CAPÍTULO 7. EFECTOS JURÍDICOS DE LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN 

 

7.1  Ventajas y desventajas 

Andrés Charria hace parte de un grupo reducido de doctrinantes nacionales que ha analizado las 

cláusulas de rescisión; de esta manera afirma que las cláusulas de rescisión son útiles en cierta 

manera, pero también tienen desventajas tanto para el club, como para el jugador profesional de 

fútbol. El deportista asume muchos riesgos con las cláusulas de rescisión, pero también tienen una 

ventaja que, como indica el Doctor Charria, “representan un valor especifico”62, lo que implica 

que el jugador ya tiene claridad respecto de la indemnización que debería pagar en el caso que 

termine sin justa causa el contrato de trabajo. De esta manera, el jugador evita que, en eventos 

futuros, el dirigente de su club tenga el libre albedrío de establecer un valor diferente –mayor o 

inferior- a su valor en el mercado, desconociendo sus derechos económicos y consecuentemente, 

perjudicándolo en sus intereses.  

 

Asimismo, sostiene Charria, que al ser un valor específico, “no reflejan la evolución de un jugador 

que puede mejorar su desempeño de manera dramática y la suma fijada al inicio del contrato no 

refleje esta evolución.”63Es un fenómeno que ha ocurrido en el fútbol, en el cual un jugador está 

subvalorado o sobrevalorado, y el precio que se determina en la cláusula de rescisión no refleja la 

realidad deportiva del jugador; valor que no es fácil de modificar al estar pactado expresamente en 

el contrato de trabajo. De ese modo, si un jugador profesional de fútbol cuenta con una cláusula 

                                                             
62Charria, A. Cláusulas de rescisión. En: Diario La República, 30 de marzo de 2015.Recuperado de 

http://www.larepublica.co/cl%C3%A1usulas-de-rescisi%C3%B3n_237741 
63Ibidem 
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de rescisión baja y por ende se encuentra subvalorado por su excelente desempeño dentro de un 

torneo resulta sencillo para otro club realizar una oferta al jugar y pagar la cláusula de rescisión. 

De forma inversa, si un jugador cuenta con una cláusula de rescisión alta, es decir, su desempeño 

no fue el esperado el trabajador cuenta con una cláusula desproporcionada. En ninguno de los 

casos anteriores, la cláusula de rescisión corresponderá al valor del trabajador en el mercado 

deportivo, por ende, el pacto de la cláusula debe ser dinámico.  

 

Es de público conocimiento las sumas exorbitantes que los clubes pagan por los jugadores 

profesionales de futbol. Por ejemplo, el caso de James David Rodríguez (ver anexo tres), cuando 

el Real Madrid C.F. y el A.S Mónaco firmaron el traspaso del jugador, el club español se 

comprometió al pago de la indemnización estipulada en el artículo 2.1 del acuerdo, consistente en 

ochenta millones de euros (€80.000.000). De haber estipulado cláusula de rescisión el A.S 

Mónaco, no podría haber acordado un precio sobre el jugador con el club español, sino que hubiese 

estado limitado por el valor de la cláusula de rescisión. Acertadamente indica Pena Fernández 

(2010), que “al variar el tiempo, puede que en el futuro lo que es justo para el club no sea para 

el jugador y viceversa. No fijarla en el contrato es dejar el monto a la discrecionalidad de los 

tribunales”.64(p. 262) 

 

De ese modo, consideramos posible estipular una cláusula de rescisión móvil, es decir que dicha 

movilidad radicará en los parámetros de tasación, verbigracia, el valor residual del contrato. En 

                                                             
64Pena, G. (2016). Derecho del futbol: presente y futuro. Capítulo 14 “los clubes sudamericanos estarán mejor 

protegidos si no pactan cláusula de rescisión. Editorial Reus S.A. Madrid, España. 
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ese orden de ideas, si un club profesional de futbol adquiere los derechos deportivos de un jugador 

profesional por un valor de treinta millones de euros, por el término de tres años y el mismo desea 

rescindir el contrato después del primer año, el valor residual del contrato será de veinte millones 

de euros. Otra modalidad de tasación seria el valor de los derechos deportivos al momento de la 

adquisición multiplicado por un porcentaje determinado.  

 

En el anexo dos de este documento, se encuentra el contrato de trabajo que Neymar da Silva Santos 

Júnior suscrito con el Fútbol Club Barcelona el 03 de junio de 2013.  Dicho contrato causó bastante 

polémica en atención a diversas cláusulas que ampliaron el precio que pagó el club por el jugador. 

En el artículo 8.2.3.5 del anexo en mención, se evidencia que la cláusula de rescisión del jugador 

brasilero asciende a ciento noventa millones de euros (€190.000. 000.oo), lo que resulta en una 

cuantiosa suma teniendo en cuenta que su salario acordado en el contrato fue de cinco millones de 

euros (€5.000. 000.oo) por temporada. 

 

Finalmente, Charria indica que la desventaja más considerable que tienen las cláusulas de rescisión 

es que generan “la imposibilidad de establecer una negociación, la suma a pagar está 

determinada y los clubes interesados la conocen.”65Este apartado amerita el siguiente análisis, ya 

que es evidente que el ámbito del negocio jurídico implica una serie mecanismos para lograr 

acometidos que se suprimen con la existencia de éstas cláusulas. Al tener conocimiento del valor 

de la cláusula de rescisión, los clubes eliminan la etapa de negociación, que puede resultar 

beneficioso para ambos clubes y al jugador. Con mayor arraigo se imprime la idea que la cláusula 

                                                             
65Charria, A. Cláusulas de rescisión. En: Diario La República, 30 de marzo de 2015.Recuperado de 

http://www.larepublica.co/cl%C3%A1usulas-de-rescisi%C3%B3n_237741 
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de rescisión no debería ser pactada por los clubes de fútbol.  De ese modo, la cláusula dejaría de 

ser una indemnización, para transformarse en una etapa de negociación donde los dirigentes y el 

jugador se sientan a negociar. 

 

7.2  Ineficacia de la Cláusula de Rescisión 

Frente al presente tema, debemos proceder a indicar que en el derecho laboral colombiano se 

pretenden proteger los derechos mínimos y garantías establecidos para los trabajadores conforme 

al artículo 13 del CST que estipula, “ARTÍCULO 13. MINIMO DE DERECHOS Y 

GARANTIAS. Las disposiciones de este Código contienen el mínimo de derechos y garantías 

consagradas en favor de los trabajadores. No produce efecto alguno cualquiera estipulación que 

afecte o desconozca este mínimo.”66 

 

En ese orden de ideas, cualquier estipulación que se haga en el contrato laboral que afecte los 

derechos y garantías mínimas establecidas por el Código será ineficaz, es decir, no producirá efecto 

jurídico, no es aplicable, no existe jurídicamente y es remplazado con las disposiciones imperativas 

establecidas por el Código.  

 

En ese sentido, observamos que la autonomía de la voluntad de las partes se encuentra menguada 

para proteger al trabajador, por la conexidad que existe entre el trabajo y la dignidad de las 

                                                             
66Código Sustantivo del Trabajo [Código]. (2014) 33ª Ed. Legis. 
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personas, hipótesis que contribuye a un orden social justo en el marco del Estado Social de 

Derecho. De ese modo, el Código establece el siguiente artículo: 

“ARTICULO 43. CLAUSULAS INEFICACES. En los contratos de trabajo no producen 

ningún efecto las estipulaciones o condiciones que desmejoren la situación del trabajador 

en relación con lo que establezcan la legislación del trabajo, los respectivos fallos 

arbitrales, pactos, convenciones colectivas y reglamentos de trabajo y las que sean ilícitas 

o ilegales por cualquier aspecto; pero a pesar de la ineficacia de esas estipulaciones, todo 

trabajo ejecutado en virtud de ellas, que constituya por sí mismo una actividad lícita, da 

derecho al trabajador para reclamar el pago de sus salarios y prestaciones legales por el 

tiempo que haya durado el servicio hasta que esa ineficacia se haya reconocido o 

declarado judicialmente.”67 

Si bien es cierto que el objeto de estudio es la cláusula de rescisión, ambas cláusulas revisten de 

características y naturaleza similares, por su relación de género y especie, por ende, consideramos 

relevante poner de presente la posición del Ministerio del Trabajo frente a las cláusulas penales en 

los contratos laborales. 

 

El Ministerio del Trabajo el 24 de junio de 2015 expidió el Concepto número 62149 dónde resuelve 

una consulta sobre la inclusión de la cláusula penal en los contratos de trabajo; mediante dicho 

concepto el Ministerio realizó un recuento breve histórico del artículo 64 del CST, dónde expuso:   

                                                             
67Ibídem. 
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“Con la expedición de la Ley 789 de 2002, el Artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 

fue modificado por el Artículo 28 de la citada Ley, sin que se consagrara en su texto lo 

correspondiente a la obligación que tenía el trabajador de pagar una indemnización 

equivalente a 30 días de salario, en caso de que éste diera por terminado su contrato de 

trabajo intempestivamente sin justa causa comprobada. (…)En este orden de ideas y 

teniendo en cuenta lo expuesto, esta Oficina continúa siendo del criterio que el Artículo 28 

de la Ley 789 de 2002 derogó tácitamente la consecuencia jurídica que consagraba el 

Articulo 64 del Código Sustantivo del Trabajo para el trabajador que omitiera la 

obligación de comunicar al empleador con 30 días de antelación su intención de dar por 

terminado unilateralmente su contrato de trabajo, pues a nuestro juicio, la obligación de 

cancelar las indemnizaciones laborales debe ser consagrada de forma expresa por el 

legislador.”(p.1)68 

 

De conformidad con lo anterior, el Ministerio continuó diciendo que en caso de que el empleador 

haya sufrido daños y perjuicios por la intempestiva renuncia del trabajador, podría acudir ante los 

Jueces de la República en busca del reconocimiento de los mismos, previa demostración. 

 

Adicionalmente, el Ministerio indica que “bajo la premisa de que las obligaciones a cancelar 

indemnizaciones requerirá de consagración legal, podría interpretarse que cualquier estipulación 

                                                             
68Ministerio del Trabajo de Colombia. (24 de junio de 2015). Consulta sobre inclusión de cláusula penal en contratos 

de trabajo- cláusula penal. Radicado No. 62149 de 2015. Recuperado de 

http://mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/3854-62149-contrato-laboral-clausulas-ineficaces-

2.html. 

http://mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/3854-62149-contrato-laboral-clausulas-ineficaces-2.html
http://mintrabajo.gov.co/component/docman/doc_download/3854-62149-contrato-laboral-clausulas-ineficaces-2.html
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contractual que disponga dicha carga al trabajador que renuncie sin previo aviso, podría 

eventualmente adolecer de ineficacia, en los términos del Artículo 43 del Código Sustantivo del 

Trabajo.”69(p. 3) En consecuencia, el Ministerio considera que la cláusula penal desmejora los 

derechos mínimos y garantías que establece la legislación laboral.  

 

No obstante, resulta de suma importancia resaltar que los conceptos emitidos por los Asesores 

Jurídicos del Ministerio del Trabajo no declaran derechos y sólo tienen carácter meramente 

orientador y no son de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Decreto 4108 de 2011.  

 

En ese orden de ideas, podemos observar que la posición del Ministerio del Trabajo respecto de la 

inclusión de la cláusula penal dentro de los contratos de trabajo, es que los mismos adolecen de 

ineficacia por afectar los derechos mínimos y garantías de los trabajadores, en atención a que el 

artículo 28 de la Ley 789 de 2002 subrogó el artículo 6 de la Ley 50 de 1990 y no estableció la 

sanción por terminación anticipada del contrato de trabajo, aplicando según los mismos una 

derogación tácita. En suma, el Ministerio arguye que la obligación de cancelar indemnizaciones 

laborales requeriría de consagración legal expresa del legislador. Adicionalmente, este ente 

gubernamental da la posibilidad al empleador de acudir ante los jueces para solicitar el 

reconocimiento de los perjuicios derivados de los daños que pudo ocasionar la ruptura 

intempestiva del contrato de trabajo de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del CST que 

señala que en todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por incumplimiento de 

lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de la parte responsable, comprendiendo el 

                                                             
69Ibídem.  
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daño emergente y el lucro cesante. La mencionada posición del Ministerio se ha visto repetida a 

través del tiempo en diversos conceptos relacionados con el preaviso estipulado en el artículo 64 

del CST, a modo de ejemplo, el Concepto número 84069 del 21 de octubre de 2012 y el Concepto 

82279 del 02 de abril de 2014.  

 

A pesar de los conceptos emitidos por el Ministerio del Trabajo, debemos poner de presente que 

no nos encontramos de acuerdo con ésta posición jurídica, puesto que, la derogación del artículo 

6 de la Ley 50 de 1990 no implica la prohibición de la estipulación anticipada de una 

indemnización por terminación anticipada del contrato de trabajo sin justa causa. En ese sentido, 

la hipotética ineficacia de la cláusula dependerá de la cuantía, proporcionalidad y razonabilidad de 

la indemnización estipulada, ya sea a través de una cláusula penal o una cláusula de rescisión. Lo 

anteriormente dicho, debido a que la Corte Constitucional consideró la indemnización del artículo 

derogado “una adecuada consecuencia patrimonial consistente en pagar al patrono una 

indemnización en una suma equivalente a treinta días de salario.”70(p.15).  

 

En igual sentido, frente a la supuesta obligación de cancelar indemnizaciones laborales, y que se  

requeriría consagración legal expresa del legislador, consideramos que si bien “en materia laboral 

no debe predominar indiscriminadamente la autonomía o voluntad de las partes, pues esta 

situación haría nugatorios los derechos de la parte débil de la relación laboral”71(p.17), si las 

                                                             
70Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (octubre de 2001). Sentencia C-1110 de 2001. [M.P. Clara Inés 

Vargas Hernández.] Expediente D-3498. 
71Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (10 mayo de 2015). Sentencia T-345 de 2007. [M.P. Clara Inés Vargas 

Hernández.] Expedientes T-1505520, T-1501755 y T-1508865 



 

- 69 - 
 

partes establecen una cláusula accidental como lo es la cláusula penal o la cláusula de rescisión, 

respetando de manera integral los principios constitucionales y legales que protegen al empleado 

o trabajador, el ordenamiento debería permitirlo, pues, no se vulnera derecho alguno. Así mismo, 

el artículo 64 del CST contempla la posibilidad de indemnizar perjuicios a cargo de la parte 

responsable de incumplir lo pactado en el contrato de trabajo.  

 

Por último, si resulta posible para el empleador acudir ante los jueces para solicitar el 

reconocimiento de unos perjuicios ocasionados por la terminación anticipada del contrato de 

trabajo de manera intempestiva, ¿por qué no resulta posible tasarlos de manera anticipada? 

 

La Juez Primera Municipal de pequeñas causas laborales de Medellín le dio “pábulo legal a que 

en un contrato de trabajo se incluya una “cláusula penal” para que el empleador pueda cobrar 

un valor indemnizatorio, cuando el empleado le “tire” el puesto.”72Los hechos que dieron sustento 

a este fallo se relacionan con un contador en la ciudad de Medellín que suscribió un contrato de 

trabajo con una empresa en donde incluyeron la siguiente clausula:  

“Cláusula Penal. Para evitar terminaciones abruptas por parte del empleado, se acuerda 

por los intervinientes que cuando éste renuncie intempestivamente, le pague al empleador 

los siguientes montos, a título de cláusula penal: Si renuncia, con una antelación que va 

entre el mismo día y ocho días, pagará una quincena de salario; Si renuncia, con una 

antelación que va entre nueve y quince días, pagará una semana de salario; Si renuncia 

                                                             
72Barrietos R.D. (15 de agosto de 2013). Un Valeroso Fallo Laboral. Recuperado de    

http://www.elmundo.com/portal/opinion/columnistas/un_valeroso_fallo_laboral.php#.WPeBLvmGPIV 
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con una antelación superior a quince días no habrá cláusula penal para esa decisión. 

Autoriza el empleado al empleador a que compense o ‘cruce’ el valor, a título de cláusula 

penal, en la propia liquidación de prestaciones sociales”.73 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el trabajador renuncio el 16 de julio de 2012 a la empresa indicando 

que laboraría hasta el día 23 de julio del mismo año, es decir, que renuncio con menos de ocho 

días de antelación situándose en la primera hipótesis de la cláusula, por ende, la empresa tal como 

reza la cláusula penal del contrato laboral dedujo de su liquidación una quincena de salario.  

 

El trabajador se mostró en desacuerdo e interpuso una demanda por considerar la cláusula ineficaz 

acogiéndose a la teoría del Ministerio del Trabajo y la empresa argumentó que la cláusula obedecía 

a un acuerdo de voluntades y que por encontrarse dentro del contrato de trabajo era ley para las 

partes.  

 

De ese modo, la Juez consideró lo siguiente “a) Es lógico que existe un perjuicio para el 

empleador, cuando alguien se va intempestivamente de una empresa; b) No hay ineficacia, porque 

esa figura se da es cuando se desmejoran los beneficios mínimos del trabajador (ejemplo: 

renunciar al pago de horas extras, festivos o dominicales); c) Un contrato laboral permite incluir 

                                                             
73Ibídem 
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acuerdos que garanticen la estabilidad y que deparen indemnización al que incumpla; d) el 

trabajador leyó la cláusula, no se opuso y no dejó constancia de su inconformidad.”74 

 

En definitiva, se puede observar que existe una discusión jurídica en Colombia respecto de si una 

cláusula que estipula los perjuicios de manera anticipada dentro del contrato laboral reviste de 

eficacia.    

 

7.3.  Razonabilidad y proporcionalidad de la cláusula de rescisión. 

Si bien es cierto que constituye un derecho de los futbolistas profesionales terminar 

anticipadamente su contrato de trabajo con el club, la inclusión de una cláusula de rescisión en 

favor del empleador, le permite recibir una indemnización por los daños ocasionados por la marcha 

anticipada del deportista.  

 

Conforme a lo anterior, dicha cláusula debe atender unos criterios de racionalidad y 

proporcionalidad, basados en el valor real del jugador en el mercado y debe existir un perjuicio 

real para el Club por la salida anticipada del jugador profesional, de lo contrario la desproporción 

o incongruencia en la cláusula nos puede situar en una cláusula que desmejora los derechos 

mínimos del trabajador y se puede presentar una ineficacia. Lo anterior, debido a que la cláusula 

en mención puede disuadir a otros clubes de fichar a un jugador, restringiendo el ascenso 

profesional y económico del trabajador.  

 

                                                             
74Ibídem. 
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En este orden de ideas, nos permitimos citar una cláusula de rescisión vigente de un jugador de 

fútbol profesional colombiano, cuyo salario integral es de veintiún millones cuatrocientos 

cincuenta mil pesos ($21.450.000, 00):  

“INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL TRABAJADOR. En caso de que el jugador de por terminado 

el contrato de trabajo antes de la fecha de terminación del mismo injustificadamente o en caso de 

vincularse a otro equipo deportivo, el jugador y quien sus derechos representen, deberá 

indemnizar al EMPLEADOR., acordando las partes una indemnización especial equivalente a 

8.500 Salarios Mínimos Legales Vigentes al momento de rescindir o terminar el contrato a favor 

del EMPLEADOR y/o quien sus derechos representen.” Es decir, si el salario mínimo del año 

2017 es de setecientos treinta y siete mil setecientos diecisiete pesos ($737.717.00), y la 

indemnización por una marcha anticipada del jugador es de seis mil doscientos setenta millones 

quinientos noventa y cuatro mil quinientos pesos ($6.270.594.500.00), eso quiere decir que el 

trabajador requeriría de más de 24 años de trabajo con el mismo salario para pagar la 

indemnización, que vale la pena preguntarse si verdaderamente constituye el valor real del 

perjuicio del Club. 

 

El anterior caso de la vida real nos permite observar que en la práctica la cláusula de rescisión se 

puede utilizar por parte de los Clubes para limitar derechos fundamentales del trabajador como lo 

es la libertad de elegir dónde y para quién presta sus servicios, haciendo siempre necesario el 

consentimiento del empleador para terminar anticipadamente el contrato, puesto que, el pago de 

la indemnización resulta excesivamente oneroso.  
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En definitiva, si las partes deciden estipular una cláusula de rescisión en el contrato de trabajo, 

recomendamos que sea estipulada de manera variable, es decir, que atienda a la movilidad o 

dinamismo del valor de cada jugador en el mercado. Dicha cláusula de rescisión móvil podrá ser 

estipulada considerando el valor residual del contrato, adicionándole unos porcentajes, 

dependiendo de las particularidades de cada jugador profesional y de cada club, por ejemplo, el 

avance en copas nacionales e internacionales, la cantidad de goles convertidos, el numero de 

asistencias otorgadas, los premios individuales, etcétera. Finalmente, la fórmula para una cláusula 

de rescisión variable será: valor residual del contrato + porcentaje (lo pactado en la negociación al 

momento de la firma del contrato de trabajo). 
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CONSIDERACIONES FINALES 

 

1. Las cláusulas de recisión se pactan a nivel internacional con el objetivo de proteger los 

intereses del club de fútbol y en Colombia existen casos de su uso, no obstante, su eficacia 

resulta discutida en el país. 

2. En definitiva, se puede observar que existe una discusión jurídica en Colombia respecto de si 

una cláusula que estipula los perjuicios de manera anticipada dentro del contrato laboral 

reviste de eficacia, pues la posición del Ministerio del Trabajo es que no se puede entender 

como una cláusula eficaz, pero una Juez Primera Municipal de pequeñas causas laborales de 

Medellín encontró que sí. No obstante, no fue posible encontrar dentro de la investigación una 

posición específica de un organismo estatal colombiano frente a la particular industria del 

fútbol profesional.  

3. En ese sentido, a nuestro juicio la hipotética ineficacia de la cláusula dependerá de la cuantía, 

proporcionalidad y razonabilidad de la indemnización estipulada de manera anticipada. Pues 

de excederlo, como en el caso de Zubiaurre la cláusula podría violar derechos como el derecho 

al trabajo, libre desarrollo de la personalidad, libertad de elegir profesión y oficio, autonomía 

del trabajador, entre otros. 

4. Es menester acotar que, de no pactarse una cláusula de rescisión, como se vio en los casos de 

Soto y Webster, se deben establecer criterios claros para determinar la indemnización 

correspondiente a pagar por parte del club. Asimismo, el TAS acudió a la reducción de la 

indemnización requerida por el club anterior, atendiendo criterios del valor del remanente del 

contrato (Webster) y éste mismo deducido de lo que va a devengar con el nuevo club (Soto). 
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De esta manera, establecer criterios más claros que permitan la tasación de la indemnización 

facilitaría las decisiones de los órganos correspondientes con respecto al fútbol.  

5. Aunado a lo anterior, resaltamos que la Corte Constitucional dijo respecto de los artículos 5 y 

6 de la Ley 50 de 1990, que estipulaban una indemnización equivalente a treinta días de salario 

por la renuncia intempestiva del trabajador, lo siguiente “(…) pues resulta contrario a la 

autonomía de la voluntad, como expresión de la libertad, que ambas partes queden atadas a 

perpetuidad por ese vínculo. Desde el punto de vista constitucional, no se puede avalar la 

petrificación de los lazos contractuales. Es posible afirmar que el reconocimiento de la 

libertad para contratar contempla también un aspecto negativo, cual es el de la autonomía 

para dar por terminada la relación contractual, sin perjuicio de la asunción de las 

responsabilidades patrimoniales que dicho evento pueda generar respecto de la parte 

afectada con esa conducta.”75 

6. Finalmente, no encontramos conveniente que los clubes de fútbol colombianos pacten con sus 

jugadores cláusulas de rescisión, puesto que, el valor de un jugador durante el contrato de 

trabajo es dinámico y volátil; en cambio, la cláusula de recisión es estática y no permite reflejar 

el dinamismo propio del deporte. 

7. De ese modo, resulta más conveniente realizar una negociación por el traspaso de un jugador 

profesional de un club a otro durante el contrato de trabajo, mitigando el riesgo de sobrevalorar 

o minusvalorar al jugador profesional.  

8. Siguiendo la línea de las decisiones internacionales y jurisprudencia colombiana un jugador 

de fútbol profesional que no cuente con contrato de trabajo vigente es titular de sus derechos 

                                                             
75Corte Constitucional de Colombia, Sala Plena. (noviembre 8 de 2000).  Sentencia C-1507-00 de 2000. [M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo]. Expediente D-2965 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-1507_2000.html#1
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deportivos y tiene absoluta libertad de suscribir un nuevo contrato laboral con un nuevo 

equipo.  

9. En nuestro concepto, resulta válido que se estructure una norma especial, en la cual se regule 

expresamente la cláusula de rescisión, de esta forma asegurando completa legalidad de la 

figura. Independientemente de la posición adoptada en este documento, la autonomía de la 

voluntad de las partes debe operar plenamente para que el club y el jugador tengan la 

posibilidad de pactar una cláusula de rescisión al momento de firmar el contrato de trabajo. 

10. Finalmente, de ser estipulada la cláusula de rescisión, recomendamos que sea estipulada de 

manera variable, es decir, que atienda a la movilidad o dinamismo del valor de cada jugador 

en el mercado. Dicha cláusula de rescisión móvil podrá ser estipulada considerando el valor 

residual del contrato, adicionándole unos porcentajes, dependiendo de las particularidades de 

cada jugador profesional y de cada club, por ejemplo, el avance en copas nacionales e 

internacionales, la cantidad de goles convertidos, En conclusión, la fórmula para una cláusula 

de rescisión variable será: valor residual del contrato + porcentaje (lo pactado en la 

negociación al momento de la firma del contrato de trabajo). 
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ANEXOS 

Anexo 1. Reglamento sobre el Estatuto y las Transferencias de Jugadores -Artículo 17- 

 

17. Consecuencias de la ruptura de contratos sin causa justificada  

Se aplicarán las siguientes disposiciones siempre que un contrato se rescinda sin causa justificada:  

 

1.  

En todos los casos, la parte que rescinde el contrato se obliga a pagar una indemnización. Bajo 

reserva de las disposiciones sobre la indemnización por formación del art. 20 y el anexo 4, y salvo 

que no se estipule lo contrario en el contrato, la indemnización por incumplimiento se calculará 

considerando la legislación nacional, las características del deporte y otros criterios objetivos. 

Estos criterios deberán incluir, en particular, la remuneración y otros beneficios que se adeuden al 

jugador conforme al contrato vigente o al nuevo contrato, el tiempo contractual restante, hasta un 

máximo de cinco años, las cuotas y los gastos desembolsados por el club anterior (amortizados a 

lo largo del periodo de vigencia del contrato), así como la cuestión de si la rescisión del contrato 

se produce en un periodo protegido.  

 

2.  

El derecho a una indemnización no puede cederse a terceros. Si un jugador profesional debe pagar 

una indemnización, él mismo y su nuevo club tienen la obligación conjunta de efectuar el pago. El 

monto puede estipularse en el contrato o acordarse entre las partes.  

 

3.  

Además de la obligación de pago de una indemnización, deberán imponerse sanciones deportivas 

a un jugador que rescinda un contrato durante el periodo protegido. La sanción consistirá en una 

restricción de cuatro meses en su elegibilidad para jugar en cualquier partido oficial. En el caso de 

circunstancias agravantes, la restricción será de seis meses. Estas sanciones deportivas entrarán en 

vigor inmediatamente después de que se haya notificado la decisión al jugador. Dichas sanciones 

deportivas quedarán suspendidas durante el periodo comprendido entre el último partido oficial de 

la temporada y el primer partido oficial de la siguiente temporada, incluidos en ambos casos las 

copas nacionales y los campeonatos internacionales de clubes. No obstante, dicha suspensión de 

las sanciones deportivas no se aplicará si el jugador es miembro habitual del equipo representativo 

de la asociación que es elegible para representar, y la asociación en cuestión participa en la 
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competición final de un torneo internacional durante el periodo entre el último y el primer partido 

de la temporada. El incumplimiento unilateral sin causa justificada o causa deportiva justificada 

tras el periodo protegido no implicará sanciones deportivas. Fuera del periodo protegido podrán 

imponerse medidas disciplinarias si la rescisión no se notifica con la debida antelación dentro de 

los quince días siguientes al último partido oficial de la temporada (incluyendo las copas 

nacionales) con el club en el que está registrado el jugador. El periodo protegido comienza de 

nuevo cuando, al renovar el contrato, se extiende la duración del contrato previo.  

 

4.  

Además de la obligación de pago de una indemnización, deberán imponerse sanciones deportivas 

al club que rescinda un contrato durante el periodo protegido, o que haya inducido a la rescisión 

de un contrato. Debe suponerse, a menos que se demuestre lo contrario, que cualquier club que 

firma un contrato con un jugador profesional que haya rescindido su contrato sin causa justificada 

ha inducido al jugador profesional a la rescisión del contrato. La sanción consistirá en prohibir al 

club la inscripción de nuevos jugadores, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, 

durante dos periodos de inscripción completos y consecutivos. El club podrá inscribir nuevos 

jugadores, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, solo a partir del próximo periodo 

de inscripción posterior al cumplimiento íntegro de la sanción deportiva respectiva. En particular, 

el club no podrá hacer uso de la excepción ni de las medidas provisionales establecidas en el art. 6, 

apdo. 1 del presente reglamento con el fin de anticipadamente inscribir a nuevos jugadores.  

 

5.  

Se sancionará a toda persona sujeta a los Estatutos y reglamentos de la FIFA que actúe de cualquier 

forma que induzca a la rescisión de un contrato entre un jugador profesional y un club con la 

finalidad de facilitar la transferencia del jugador. IV. Estabilidad contractual entre jugadores 

profesionales. 
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Anexo 2. Contrato de trabajo de Neymar Jr. con el F.C Barcelona. 
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Anexo 3. Acuerdo de transferencia de James Rodríguez del A.S. Mónaco al Real Madrid C.F 
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